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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 50 DEL 19-04-2023 

 INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez el presente proceso, informando que 

en providencia del 23 de febrero del 2023 se ordenó requerimiento a las partes en el 

asunto. (numeral 11). El 7 de marzo del 2023 el Dr. MELO VERA aportó recibido por parte 

de UGPP adiado el 11 de octubre del 2022. (numeral 12). El 9 de marzo del 2023 la 

apoderada judicial Dra. ROCIO BALLESTEROS PINZON informa remitir el archivo 13253968 

UNIFICADO, pdf. sin embargo, se informó en el correo electrónico que debía remitirlo 

nuevamente en tanto, que no podía observar su apertura. (numeral 13). En archivo 14 se 

anexa carpeta administrativa del asunto.  Pasa con un total de 14 archivos relacionados 

desde el consecutivo 01 al 14. Lo anterior para lo que se sirva ordenar. San José de Cúcuta, 

18 de abril del 2023 

 

MONICA TATIANA FLOREZ ROJAS 

Secretaria  

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

San José de Cúcuta, 18 de abril del 2023 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y revisada la carpeta del expediente digitalizado, 

se ordena: 

 

1. RECONOCER personería al Dr. OSCAR DEL SEÑOR MISERICORDIOSO VERGEL 

CANAL identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 80407453 y la tarjeta de 

abogado (a) No.1 en representación de UGPP, según el art. 74 del C.G.P. 

 

2. ACEPTAR la contestación aportada por la profesional en derecho en 

representación de la UGPP. (numeral 06) 

 

3. ACEPTAR la renuncia de poder allegada por el Dr. OSCAR DEL SEÑOR 

MISERICORDIOSO VERGEL CANAL según el art. 76 del C.G.P. (numeral 07)  

 

                                                 
1 CERTIFICADO No. 3083021 
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 50 DEL 19-04-2023 

 4. RECONOCER personería a la Dra.  ROCIO BALLESTEROS PINZON identificado (a) 

con la cédula de ciudadanía No. 63436224 y la tarjeta de abogado (a) No. 1079042  

en representación de UGPP, según poder general otorgado en la Escritura poder 

general No 176 del 17 de enero de 2023. (numeral 08) 

 

5. PONER en conocimiento el acto administrativo informado por la apoderada 

judicial de UGPP aportado el 9 de marzo del 2023, y visto en numeral 14, para 

conocimiento de las partes. 

 

6. SEÑALAR fecha para el día 28 DE JULIO DEL 2023 A LAS 09:00 A.M. para resolver 

las excepciones propuestas, la cual, se realizará a través de la plataforma Lifesize. 

 

7. ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 806 

de 2020, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo 

electrónico jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único medio 

válido para la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso.  

 

8. PUBLICAR el presente auto en los estados electrónicos de la página web de la 

Rama Judicial. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

                                                 
2 CERTIFICADO No. 3082704  

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6598367b7a01b5947272a2c40cd203e11d13d98a93b11f8440e2bde03c43e9b1

mailto:jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co


Documento generado en 18/04/2023 04:30:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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2008-062 MIGUEL ANTONIO QUINTERO GOMEZ - CONTESTACION UGPP

OSCAR DEL SEÑOR MISERICORDIOSO VERGEL CANAL <overgel@ugpp.gov.co>
Mié 26/10/2022 10:28 AM
Para: Juzgado 02 Laboral - N. De Santander - Cúcuta <jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co>;carlosmeloasesor@hotmail.com
<carlosmeloasesor@hotmail.com>

Señor Juez
DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA
Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Cúcuta
E.         S.        D.
 
 

Ref.: Proceso Ejecutivo a continuación de Ordinario Laboral
Demandante: MIGUEL ANTONIO QUINTERO GOMEZ
Demandado: Unidad Administrativa Especial De Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales
De La Protección Social – UGPP Y OTROS
Expediente No: 54001-31-05-002-2008-00062-00

 
 
OSCAR VERGEL CANAL, en mi condición de Apoderado Judicial de la Unidad Administrativa Especial De
Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales De La Protección Social – UGPP, en el proceso de la
referencia, según Poder legalmente conferido el cual se allega, para que adelante los trámites judiciales
exigidos durante el mismo, les manifiesto que con este escrito doy CONTESTACIÓN a la demanda
ejecutiva y notificada vía correo electrónico el día 11 de octubre de 2022, entiéndase notificada el día 13
de octubre del mismo mes y año, de conformidad con el Decreto 806 de 2020.

 13253968 UNIFICADO.pdf

--  
Cordialmente
Oscar Vergel Canal
Abogado Externo UGPP 

Aviso de Confidencialidad: La información contenida en este correo electrónico y sus anexos contiene información de carácter confidencial

de la UGPP que se encuentra dirigida en forma exclusiva al destinatario del mismo para su uso quien se encuentra obligado a mantener

reserva sobre toda la información aquí contenida. Si usted es lector de este mensaje pero no su destinatario, le informamos que no podrá usar,

retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, pues de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la

Ley 1273 de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por error, le agradecemos informarlo a cdsti@ugpp.gov.co y borrarlo

de su sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor, y no necesariamente representan la opinión oficial de

la UGPP. El remitente no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus que pueda contener este correo.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F1g4OpYTeQG_ww8uuWChPO9UJTTMZQIoaM%2Fview%3Fusp%3Ddrive_web&data=05%7C01%7Cjlabccu2%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C5086a8d34114491c880a08dab766b71b%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638023949062445024%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=Z8AngQt3NkwWWzzj6jFDm7UsrOGSUykmaYwMGq4L5kc%3D&reserved=0
mailto:contactenos@ugpp.gov.co


 
 

     
 

Señor Juez 

DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Cúcuta 

E.  S.  D. 

 

 

Ref.: Proceso Ejecutivo a continuación de Ordinario Laboral 

Demandante: MIGUEL ANTONIO QUINTERO GOMEZ 

Demandado: Unidad Administrativa Especial De Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales De La Protección Social – UGPP Y OTROS 

Expediente No: 54001-31-05-002-2008-00062-00 

 

 

OSCAR VERGEL CANAL, en mi condición de Apoderado Judicial de la Unidad Administrativa 

Especial De Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales De La Protección Social – UGPP, 

en el proceso de la referencia, según Poder legalmente conferido el cual se allega, para que 

adelante los trámites judiciales exigidos durante el mismo, les manifiesto que con este 

escrito doy CONTESTACIÓN a la demanda ejecutiva y notificada vía correo electrónico el 

día 11 de octubre de 2022, entiéndase notificada el día 13 de octubre del mismo mes y año, 

de conformidad con el Decreto 806 de 2020, en los términos que a continuación se exponen: 

 

 

I. A LAS PRETENSIONES 

 

Me opongo a la totalidad de las pretensiones de la demanda, por cuanto la Unidad 

Administrativa Especial De Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales De La Protección 

Social – UGPP no ha vulnerado derecho alguno de la demandante, tal y como pretende 

hacerlo ver a través de su apoderado judicial conforme se argumentará en la excepción 

PAGO DE LA OBLIGACION. 

 

 

II. EXCEPCIONES DE MERITO 

 

1. PAGO DE LA OBLIGACIÓN 

 

Verificado el expediente administrativo de la demandante, en forma resumida se tiene: 

 

- Que mediante resolución RDP 31021 del 27 de julio del 2018, modificada por la 

resolución RDP 39589 del 1 de octubre del 2018, se da cumplimiento a un fallo judicial 

proferido por el CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SALA DE CASACION LABORAL en la cual 

resuelve:  

 



 
 

     
 

“ARTÍCULO PRIMERO: En cumplimiento al fallo proferido por CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA DE CASACION LABORAL el 23 de agosto de 2017, se Reconoce la Pensión SANCIÓN DE 

JUBILACIÓN más mesadas adicionales de Junio y Diciembre, al(a) señor (a)QUINTERO GOMEZ 

MIGUEL ANTONIO ya identificado(a), en cuantía de $ 469.468, 35 (CUATROCIENTOS SESENTA 

Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS CON 35/100 M/CTE.) a partir del 

12 de octubre de 2004, con efectos fiscales a partir del 25 de septiembre de 2017, fecha 

de ejecutoria de las sentencias, con los respectivos reajustes de ley de conformidad como lo 

ordena el fallo objeto de cumplimiento. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: El fondo de Pensiones Públicas a nivel Nacional pagará al interesado (a) 

la suma a que se refiere el artículo anterior, con los reajustes correspondientes, previas las 

deducciones ordenadas por la ley, con observancia del turno respectivo. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Se le advierte al interesado (a) que para efecto de incluir en nómina el 

retroactivo, si a ello hubiere lugar en virtud del cumplimiento del fallo al de que trata esta 

resolución, previamente la Subdirección de nómina deberá validar con la Dirección Jurídica que 

no existan pagos efectuados como consecuencia de un proceso ejecutivo, ni que se encuentra 

en curso proceso ejecutivo alguno por este mismo concepto, caso en el cual deberá efectuar las 

compensaciones necesarias. 

 

ARTÍCULO CUARTO: La presente pensión estará sujeta a todas las incompatibilidades legales.  

 

ARTÍCULO QUINTO: La Subdirección de Determinación de Derechos Pensionales reportará a la 

Subdirección Financiera Las Costas procesales y/o Agencias en Derecho a cargo de la UNIDAD 

DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP-, a favor del (a) señor(a) QUINTERO GOMEZ 

MIGUEL ANTONIO, ya identificado (a), por la suma de $ 9,601,102 (NUEVE MILLONES 

SEISCIENTOS UN MIL CIENTO DOS PESOS M/CTE), a fin de que se efectúe la ordenación del 

gasto y el pago correspondiente, según disponibilidad presupuestal vigente.” (Subrayado y 

negrita nuestro) 

 

- Que mediante Resolución RDP 39589 del 1 de octubre del 2018, se resuelve: 

 

“ARTÍCULO PRIMERO: Modificar la parte motiva pertinente y el artículo primero de la 

Resolución No RDP 031021 del 27 de Julio de 2018, el cual quedara así:  

 

() ARTÍCULO PRIMERO: En cumplimiento al fallo proferido por CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA SALA DE CASACION LABORAL el 23 de agosto de 2017, se Reconoce la 

Pensión SANCIÓN DE JUBILACIÓN más mesadas adicionales de Junio y Diciembre, 

al(a) señor (a)QUINTERO GOMEZ MIGUEL ANTONIO ya identificado(a), en cuantía de 

$ 469.468,35 (CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y 

OCHO PESOS CON 35/100 M/CTE.) a partir del 12 de octubre de 2004, con efectos 

fiscales a partir del 25 de septiembre de 2017, fecha de ejecutoria de las 

sentencias, con los respectivos reajustes de ley de conformidad como lo ordena el fallo 

objeto de cumplimiento. 

 

PARAGRAFO: Que la presente Pensión Sanción de Jubilación, tiene el carácter de 

compartible y se reconoce en la cuantía que corresponda al mayor valor entre la 



 
 

     
 

pensión aquí reconocida, por parte del INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES PATRONO 

hoy UGPP, y la pensión de vejez reconocida por el Instituto de Seguros Sociales hoy 

Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, en calidad de Asegurador. 

() 

 

ARTICULO SEGUNDO: Los demás apartes y artículos de la Resolución No RDP 031021 del 27 

de Julio de 2018, no sufren modificación, corrección, aclaración o adición alguna, por lo tanto, 

hay que darles estricto cumplimiento.” (Subrayado y negrita nuestro) 

 

En cumplimiento de lo anterior, tenemos que en la liquidación de mi representada se refleja, 

que se realizó la base de liquidación con la suma ordenada por el despacho en el proceso 

ordinario, y se realizaron los ajustes de ley como se evidencia en la misma: 

 

 

 

Adicionalmente debe tenerse en cuenta que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, por medio de Resolución No GNR 189249 del 23 de Julio de 

2013, reconoció pensión VEJEZ COMPARTIDA a favor MIGUEL ANTONIO QUINTERO 

GOMEZ, ya identificado, en cuantía de $ 566.700, efectiva a partir del 01 de Diciembre de 

2012. 

 

En este sentido, y para efectos del pago de las sumas ordenadas por parte de mi 

representada no debe desconocerse que no se refleja valor a favor del ejecutante por 

algunas mesadas ya que como se ordenó en los fallos condenatorios en firme y en el 

parágrafo que se cita a continuación (Resolución RDP 39589 del 1 de octubre del 2018) esta 

pensión es de carácter compartible y no generaba un valor a favor del causante: 

 

“PARAGRAFO: Que la presente Pensión Sanción de Jubilación, tiene el carácter de compartible y se 

reconoce en la cuantía que corresponda al mayor valor entre la pensión aquí reconocida, por parte 

del INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES PATRONO hoy UGPP, y la pensión de vejez reconocida por 

el Instituto de Seguros Sociales hoy Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, en 

calidad de Asegurador.” 

 



 
 

     
 

Así mismo se precisa que por medio de la resolución RDP 39589 del 1 de octubre del 2018, 

se reconoció la mesada adicional, la cual generó el pago de retroactivo indicado por el 

ejecutante y ya cancelado. 

 

Por lo expuesto, precisamos que en la resolución No. RDP 31021 del 27 de julio del 2018, 

modificada por la resolución RDP 39589 del 1 de octubre del 2018, se dio cabal 

cumplimiento al fallo el reajustando la pensión de jubilación, en los términos del artículo 98 

de la Convención colectiva de trabajo, pagando al mayor valor al que haya lugar con 

respecto a la pensión concedida, a partir del reconocimiento efectivo de la prestación 

pensional. Lo anterior, teniendo en cuenta que en el artículo primero se dejó establecido 

que esta entidad responde por el mayor valor respecto de la pensión de COLPENSIONES.  

 

Así mismo, se evidencia que mi representada dio cabal cumplimiento al proceso ordinario 

razón por la cual se tuvo en cuenta los factores salariales aportados por el empleador y se 

liquidó acorde a Ley, reiteramos teniendo en cuenta la COMPARTIBILIDAD PENSIONAL que 

se da en el presente caso. 

 

 

2. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN  

 

De acuerdo a lo explicado en la excepción de Pago de la obligación propuesta, queda claro 

que no existe obligación pensional que reconocer bajo ningún concepto, por lo tanto se 

configura la inexistencia de toda obligación pretendida en la causa. 

 

 

III. PETICIÓN 

 

1. Declarar probadas la excepción de pago total de la obligación e inexistencia de la 

obligación. 

 

2. Condenar en costas y agencias en derecho al demandante. 

 

3. Absolver de todo cargo a la UGPP. 

 

 

IV. PRUEBAS 

 

Solicito respetuosamente al Señor Juez tener como pruebas los siguientes documentos: 

 

- Expediente administrativo del demandante denominado “13253968 UNIFICADO” 

 

- Certificación expedida por el subdirector de gestión documental de la UGPP 

“13253968” 



 
 

     
 

 

- 13253968 FOPEP 

 

- CC13253968 CUPON DE PAGO 

 

- LIQUIDACION KACTUS 

 

 

 

V. ANEXOS AL ESCRITO DE CONTESTACION 

 

 

1. Poder para actuar y sus anexos. 

2. Las pruebas relacionadas en el acápite anterior. 

 

 

 

I. NOTIFICACIONES 

 

 

- El suscrito en la secretaria de su despacho en la Oficina 604, Torre B, Centro Comercial 

Gran Bulevar de esta ciudad, teléfono 5956531, correos electrónicos: 

overgel@ugpp.gov.co y  ovecan2@gmail.com    

 

 

 

Atentamente 

 

 

 

OSCAR VERGEL CANAL 

C.C. No.80.407.453 de Bogotá 

T.P. No. 50.781 del C.S. de la J.  

 

 

 

 

mailto:overgel@ugpp.gov.co
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OE GESÍIÓI¡ PENSIOI.¡AL Y CONÍRIBUCIOI{ES PARAFISCALES DE LA

SOCIAL - UGPP de coñformd.d con et nciso quinto det ani.uló 69

Procedmenro Civ, etcua estabéce qué.t¿mpoóo tem¡na el padot pot ta

i(r:pírlrlica 3

d

ü

túnctahes de qu¡en la canhnó caña @preseñtante de Lna De\ona natuñl
ñleñl6s no sea ev@¿da pat qú¡eh corasponda" --*_--
§EGUNDOT E Doclor OSCAR VERGEL CANAL, idenUficado co. cédula de c¡udadania N.
3!407453 expedida éñ Bogotá D.C y tálela profes ona N" SO7BI de Co¡sejo Supenorde
d.-dc¿,1.á o.,e- d. -a.o- o p¡ésaae-G áLto.7ádo oe
coñfórm,dadcon€ anicuo6Sde c p c. pa.a susrrutrerpodér¿ étconfendo dentro de os
parámetros eslabecdos €r e ar.tic!o 70 dét CpC leniendo cón éto lacúlrád.t
ápode¡ádo sustturo pára ejerce¡ repr6s6niácón jldca y oxtrcjudiciat en rodo tDo dé
dlgénclas, n.uldas ráa conciiacjones jqd¡catG y extÉludcaes. de ral ñodo aue éó
_ r9.- c¡so ¿ Enro¿o oooe-oá.ro se quedo sin.ep,es6n¡ác¡o-,-oicá r ed€id( ¡ y m
geneÉ pára que asuma a epresenraciin jud¡ca¡ y enral!¿Lci¿ de ta UNTDAD
aoM¡t{tsIFÁTtva EspEctaL DE oEsnól{ pEI{stoNAL y cot¡TRtBuclor{Es
paRAFtscaLEs DE LA FRorEcc¡óN 6octal.-ucpp
Lá ¡epreseñráoón que se ejorza en tás coñcitiáctones sótó podfá se¡ co¡ suié.ión a as
d recldcés de Comté de Conctación y DefonÉa Judtcá de ta Utl|OAO AOMtNtSTRAivA
ESPECIAL OE GESTIÓN PENS¡ONAI- Y CONÍRIBUCIONES PAI{AFISCALES DE LA
PROTECCIÓN SOCIAL - IJCPP

E Doctor O§CAR VERGEL CANAL, d€ñfiicado co¡ cédua d€ ciudad¿nlá núñ¿ro
80407453 exoed dá en Bógotá O C, y tá4erá prot€sionát N. 5O7Bj de Coñseto Superor de
a Jud¡cáru¡a quen acúá.oño representañle jud ciat no podrá récibt suñas de dinero en

erecl vo o eñ.ons g¡acoñes a ru nombre pof ninqún conce oi só o quodá .uton¿do p.ra
ecibn ltuos va orés o liruos dé dépósiro judciat cuyo béneticia o seá tá uNtoao
aDMtN¡srRAitvA EspEctaL DE GESrlóN pENstoNAL y coNfRtBuctot{Es
PARAFTSCALES DE LA pROfECCtóN SOCIAL _ UGpp o I.. ón dad.. fÉñk . ta.
.u.1...é hay. d.do t. tigun dé t, luc.stóñ prc6e,, reatzándo tos deoóstos
cor*pond enles en la§ cueñtás banca¡as dispuestas páE lal6f€cro

Queda expresañenle prohbrda ta dtsposición de los deÉchos lugiosos de a t,l¡tDAo
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ADMINISIRAÍIVA ESPECIAL DE GE€TIóN PEIgIONAL Y COÑfFIBUCIONES

PAR iIscALE§ DE LA PiofEcclóN soclAl . UGPP, s ñ lá aulor zác óñ previá es.rilá

y expr*a de la D¡eclora Jurldica por pane del Doclor OSCAñ VERGEL CANAL,

ideñticádo con cédulá dé cudáda. a N' 80407453 expedida en Bóqolá D.C y tarjeta

prol€sroral N' 50731 der coñselo slperior de lá Judicalufa quien áclüá como

fép.€s€-áñrol-dca

sE ADvlRnó el (e os) otorqánle (s) de é.1. ésc'itura d. l. obl¡g¡.ióñ qu. ti6n. (¡) d.
r.ár ll torrlld.d d. .u teío a ln d6 v6nl6r a eractlud de todos

cone!ñados con erfin de ácarar modificaro cofegi¡ lo que eG)páreciere (n) ra rma dé

a msma demueslfa su aprobac'ón totál d€l l€rlo En consecuencla

n nguna responsabf dád pór eúor o 
'ñe¡adluds 

est.blecdás coñ posl€ror dad a la I rúa

.-.--..HASIA AOUI LA MINUfA ENVIADA

NOfa. Se p'oroco 
'z¡ RepanoNo 140'ó'áfutre'oO0l0302 adca.ó_ Rt¡2013-3053d"

fech¡ de Répádo 30.07.2013

de O (los) olorqánle(slyde ñólaro

DERECHOS NOTARIALEST-

Décr.ro No.0188 d. f.ch. 12 d. F.br.@ d.2.013.rpodido pot el Mlnlttcrio de

En tarcaso. de la exsrenca de estos, deben sef turéqdos medañle e olorgáñienro de

suscfla oof el(os) que iñteru ño (lefon)eñ a ncia y surré§áda pór e

1é os) mLsmo (s). (Artcuo 3s Décrcro Léy 960 de 1 970) LEIDO e pr€senle nstrumento

publco por el comparecenle ña^f*ló su conlomdad coi e .oñleñdo o aprobaro. e¡

rod¿s 5ús p:nes y e¡ coñslañcia de su ás€nlmento Lo fma^ con e §uscrló nol¿ro que o

á-rófzo ¿on m,lfmá -------

¡T

E§fA ESCFIÍURA FUE ELABORADA EN LAS HO,JA6 DE PAPEL NOTARIAL

túftiio', aaoo6472o45aaoo6a72ooo aaoo6a72oa6 /
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E4!r ¿o Ó*ih tuilo^e
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CL¡SE OE ACTO, POOER CENERAL

MARIA CF SÍINA CLORIA INES C

¿LEJAIiDRA GNAOA AVELLA PEÑA

I SÁLVADoRRAMIREZLopE2.

En ra ¿ldad de 609orá, Dniro capk. Dopa(ah,.h d" ClndÉ*el
Fépib (aoeCroñba a a¡¡k L?o) ¡! l! o

t ¿os -r 1"." (01)

NoraFh cuaREM¡A y
EscRrf!R¡ PúBL ca NúME

mram r:o,ri .rgm o

srErE (.n Da cfRculo oE,BocofA D.c

Ro. ólr fritrr¡nls í!:Er¡sd(¡ ,á

-o '3 Óá r "' ¿39 rÁ 'oo3 "-

e á C {io 6eiaL. dá.á

Geslóf Ferora , cmlrbrcioÉs PlGis6ks
efesporde el¿rcs ra Represeiracrói eq, y ra llcciar y erGjud.ia .e a

e dad asicomo.oósnJr nañd.ra os y apoderados que

.r Da. src \o 2329 d.r s de aqoro dé 2oro yaclá ce.oses ái ro r2l c¿ a cp

erarr pa6 su aroro.o ,á.r¡r Rep-es!d3irá

- d3 .. a Pro16.ón Sódár_ UGPF e cád

s Lry jr5j d6 rom. ¡i
ü.I

¡

Con e ootelc ce rócrcaj los lémiño. de p.dr !e.ér ¿o¡r4riCo ro,Jtá¡t6

f31? da ocio (E ce ju o ds dos

t2Jlcz0l3
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PRTMEROT Ei cria¿d (egar. .rldicia y énfarudica ds a

L.ri da,r Ah¡íÉrila Esrea¿ ¿e é61idi p¿isona I c*1, cioñés
Parars¿a es ¿e a Frae..ón so. a

piD co3e..iriéÉpoa¿rEe¡éra.arp . ysur.ieile á os docrcres ALEJANORA
6NACA AVELLA PEÑA. Tay:r 1ó ciudad de sogcrá

rta iúñe@ 52 016632 d6 scaorá ! c, coi
?iera ,ores.iat cónseló supédo.

SALVADOR RAM]RE2 LOPEZ

iaiÚmero7s115¡4cdeaÓloláDccor
Glelá proresd¡d Na 71692 de c.ñrero sup.rtor de tá JNd catrra. pará que

ái16 .laiqJioi eFó¡acónj edridsd fun.oñ o ó

eq s aÉ ce pods pLjb ico y órsa
.ua qu er pdi.ió^ ¿cru¿cótr dteer

uter. dá as pañés, pa¡á rnióar o segur hzsl.
sdos diseic¿s y ádúacóres re§pé.reasi ¿si

eño párá qle rep,eseñrei ciraclones de audisncá§ d¿
m¡criáoón iúóo¿r y *úalud a3

a !i dad almi¡st€livá Especárde ces0óñ
caé3 de a prorec.iói soca , uGpF, ó €¡ a

c c",. pan. d._áid¿;b o d",-dád. b
¿ ¿rro. coñsáqGd. er e álrcló 44 de códgo dé prcédihedo civi. se
auorza a A!€JANDRA .t6¡AcL AVELLA pFñA y saLVADoR RA^,REZ
LóPE¿, dá a.!eL4o.on é ai.ud 70 del cpC, ad¿más de ras ráclcde!
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NJtrrFo 0005933 ').) - ":.á .oJt '
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INAT
Nit: 9003739134

PENSIONADOS - Ajuste a Derecho

AJUSTE DERECHO 
Fecha: 12/10/2022

Página: 1

Hora: 8:53:46 a. m.

Resolución Nro. 39589 Fecha Resolución 1/10/2018 Fecha Inclusión Nómina NOVIEMBRE de 2019 Nro. Relación 0 Nro. Reparto 593235

Datos Causante Datos Beneficiario

Tipo de Identificación

Identificación

Nombres y Apellidos

Fecha de Nacimiento

Sexo

Banco

Sucursal

EPS

Secuencial

Identificación

Nombres y Apellidos

Fecha de Nacimiento

Sexo

Tipo Beneficiario

Porcentaje

Tipo Identificación

Curador/Representante

Fecha Vencimiento

0

 

0

   

0

0 %

 

0

Tipo Relación

13253968

CC Cédula de Ciudadanía

QUINTERO GOMEZ MIGUEL ANTONIO

23/06/1952

Masculino

3  BANCOLOMBIA

31  CENTRO INTERNACIONAL

105  MEDIMAS EPS SAS

Prestación

Fecha de Status

Fecha Efectividad

Fecha Prescripción

Fecha Vencimiento

12 SOLO CUENTA Fecha Ejecutoria

Valor Pensión

Código RUAF

Aplica Mesada 14

Tipo de liquidación

25/09/2017

469.468,35

1

S

Fallo - Sin reliquidación Valor Fijo Indexación

Valor Fijo Intereses

Valor Fijo Mesada

23/06/2002

12/10/2004

25/09/2017

Subtipo liquidación

Datos Prestación

Valor mesada original: 78.635,88 Valor mesada ajuste: 56.605,38 Fecha pago retroactivo: 1/11/2019

Novedad modificación

Compartibilidad

Efectividad Colpensiones 1/12/2012 Valor pensión compartida 566.700,00 Aplica AFP: NO

NO

NO

Valor pensión Colpensiones 0,00

NO

NO

Ajuste salud Cálculo actuarial

UGPP

Colpensiones

Entidad

Cálculo salud CNV

VALORES LIQUIDACIÓN

Período Días
Salario

Mínimo
% Mesada Anterior Mesada Actual

Diferencia

Mesadas

Retroactivo

por periodo

Mesada

Adicional

Descuentos

de Ley

%

Salud

1/11/2019 - 30/11/2019 0 828.116,00 100 78.635,88 56.605,38 0.00 0.00 0,00 0,0012

RESUMEN FINAL

Concepto Mesadas Indexación Intereses Total a Reportar Descuentos Salud Neto a Pagar

0 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

5 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

8 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

12 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

12 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

12,5 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Mesadas Adicionales 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Totales 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

MESADA POR ENCIMA DE TOPES

Usuario: DHERNAN1 d/MM/yyyy Digital WareKactuS: KPnRapen



INAT
Nit: 9003739134

PENSIONADOS - Ajuste a Derecho

AJUSTE DERECHO 
Fecha: 12/10/2022

Página: 2

Hora: 8:53:46 a. m.

Resolución Nro. 39589 Fecha Resolución 1/10/2018 Fecha Inclusión Nómina NOVIEMBRE de 2019 Nro. Relación 0 Nro. Reparto 593235

Fecha Efectividad Valor Inicial Valor Final Usuario Liquidación  BVEGAN

Observaciones: 

469.468,35 78635,8812/10/2004

Usuario: DHERNAN1 d/MM/yyyy Digital WareKactuS: KPnRapen



INAT
Nit: 9003739134

PENSIONADOS - Cálculo de fallos
Fecha: 12/10/2022

Página: 3

Hora: 8:53:46 a. m.

Resolución Nro. 39589 Fecha Resolución 1/10/2018 Fecha Inclusión Nómina OCTUBRE de 2018 Nro. Relación 1 Nro. Reparto 27

Datos Causante Datos Beneficiario

Tipo de Identificación

Identificación

Nombres y Apellidos

Fecha de Nacimiento

Sexo

Banco

Sucursal

EPS

Secuencial

Identificación

Nombres y Apellidos

Fecha de Nacimiento

Sexo

Tipo Beneficiario

Porcentaje

Tipo Identificación

Curador/Representante

Fecha Vencimiento

0

 

0

   

0

0 %

 

0

Tipo Relación

13253968

CC Cédula de Ciudadanía

QUINTERO GOMEZ MIGUEL ANTONIO

23/06/1952

Masculino

3  BANCOLOMBIA

31  CENTRO INTERNACIONAL

105  MEDIMAS EPS SAS

Prestación

Fecha de Status

Fecha Efectividad

Fecha Prescripción

Fecha Vencimiento

12 SOLO CUENTA Fecha Ejecutoria

Valor Pensión

Código RUAF

Aplica Mesada 14

Tipo de liquidación

25/09/2017

469.468,35

1

S

Fallo - Sin reliquidación Valor Fijo Indexación

Valor Fijo Intereses

Valor Fijo Mesada

23/06/2002

12/10/2004

25/09/2017

Subtipo liquidación

Datos Prestación

Compartibilidad

Efectividad Colpensiones 1/12/2012 Valor pensión compartida 566.700,00 Aplica AFP: NO

NO

NO

Valor pensión Colpensiones 0,00

NO

NO

Ajuste salud Cálculo actuarial

UGPP

Colpensiones

Entidad

Cálculo salud CNV

VALORES LIQUIDACIÓN

Período Días
Salario

Mínimo
% Mesada Anterior Mesada Actual

Diferencia

Mesadas

Retroactivo

por periodo

Mesada

Adicional

Descuentos

de Ley

%

Salud

12/10/2004 - 31/12/2004 0 358.000,00 100 0.00 469.468,35 469.468,35 0,00 0,00 0,0012

1/01/2005 - 31/12/2005 0 381.500,00 100 0.00 495.289,11 495.289,11 0,00 0,00 0,0012

1/01/2006 - 31/12/2006 0 408.000,00 100 0.00 519.310,63 519.310,63 0,00 0,00 0,0012

1/01/2007 - 31/12/2007 0 433.700,00 100 0.00 542.575,75 542.575,75 0,00 0,00 0,0012,5

1/01/2008 - 31/10/2008 0 461.500,00 100 0.00 573.448,31 573.448,31 0,00 0,00 0,0012,5

1/11/2008 - 31/12/2008 0 461.500,00 100 0.00 573.448,31 573.448,31 0,00 0,00 0,0012

1/01/2009 - 31/12/2009 0 496.900,00 100 0.00 617.431,79 617.431,79 0,00 0,00 0,0012

1/01/2010 - 31/12/2010 0 515.000,00 100 0.00 629.780,43 629.780,43 0,00 0,00 0,0012

1/01/2011 - 31/12/2011 0 535.600,00 100 0.00 649.744,47 649.744,47 0,00 0,00 0,0012

1/01/2012 - 30/11/2012 0 566.700,00 100 0.00 673.979,94 673.979,94 0,00 0,00 0,0012

1/12/2012 - 31/12/2012 0 566.700,00 100 0.00 107.279,94 107.279,94 0,00 0,00 0,0012

1/01/2013 - 31/12/2013 0 589.500,00 100 0.00 100.925,05 100.925,05 0,00 0,00 0,0012

1/01/2014 - 31/12/2014 0 616.000,00 100 0.00 87.819,29 87.819,29 0,00 0,00 0,0012

1/01/2015 - 31/12/2015 0 644.350,00 100 0.00 85.229,08 85.229,08 0,00 0,00 0,0012

1/01/2016 - 31/12/2016 0 689.455,00 100 0.00 89.516,58 89.516,58 0,00 0,00 0,0012

1/01/2017 - 24/09/2017 0 737.717,00 100 0.00 86.045,45 86.045,45 0,00 0,00 0,0012

25/09/2017 - 31/12/2017 96 737.717,00 100 0.00 86.045,45 86.045,45 275.345,44 86.045,45 33.041,4512

1/01/2018 - 30/09/2018 270 781.242,00 100 0.00 76.212,33 76.212,33 685.911,00 857.454,33 82.309,3212

Usuario: DHERNAN1 d/MM/yyyy Digital WareKactuS: KPnRapen



INAT
Nit: 9003739134

PENSIONADOS - Cálculo de fallos
Fecha: 12/10/2022

Página: 4

Hora: 8:53:46 a. m.

Resolución Nro. 39589 Fecha Resolución 1/10/2018 Fecha Inclusión Nómina OCTUBRE de 2018 Nro. Relación 1 Nro. Reparto 27

RESUMEN FINAL

Concepto Mesadas Indexación Intereses Total a Reportar Descuentos Salud Neto a Pagar

0 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

5 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

8 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

12 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

12 961.256,43 0,00 0,00 961.256,43 115.350,77 845.905,66

12,5 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Mesadas Adicionales 943.499,78 0,00 0,00 943.499,78 0,00 943.499,78

Totales 1.904.756,21 0,00 0,00 1.904.756,21 115.350,77 1.789.405,44

MESADA POR ENCIMA DE TOPES

Fecha Efectividad Valor Inicial Valor Final Usuario Liquidación  BVEGAN

Observaciones: 

469.468,35 469468,3512/10/2004

Usuario: DHERNAN1 d/MM/yyyy Digital WareKactuS: KPnRapen



Información CONFIDENCIAL propiedad del Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional 1 

 

FONDO DE PENSIONES PÚBLICAS DEL NIVEL NACIONAL FOPEP 

HACE CONSTAR 

QUE EL (LA) SEÑOR (A) MIGUEL ANTONIO QUINTERO GOMEZ IDENTIFICADO (A) CON CC NO. 
13253968, A LA FECHA REGISTRA LA SIGUIENTE INFORMACIÓN: 

Tipo 
Pensión 

Nombre 
Pensión 

Npp Fecha 
Resolución 

Fecha 
Efectividad 

Fondo Fecha 
Suspensión 

Fecha 
Ingreso 

Estado Valor 
Actual 

10 JUBILACION 
NAL 

3958918 01/10/2018 12/10/2004 INAT 01/07/2022 01/10/2018 SUSPENDIDA 
X 
RELIQUIDACI 

0.00 

 
Tipo Documento CC Documento 13253968 

Primer Apellido  QUINTERO Segundo Apellido  GOMEZ 

Primer Nombre  MIGUEL Segundo Nombre ANTONIO 

Fondo Actual  22(INAT) 

Observaciones   

Tipo Documento Documento Banco : Sucursal 
CC 13253968 3 - BANCOLOMBIA : 31 - CENTRO 

INTERNACIONAL 
Tipo Documento Documento Código - Nombre EPS 

CC 13253968 6 - EPS SANITAS 
CC 13253968 105 - MEDIMAS EPS SAS 

 
Período EPS Banco Sucursal Cuenta Devengos Descuentos Neto Valor en 

devoluciones 
Estado 
Actual 

Valor devoluciones de 
terceros 

202206 6 3 31 3100013842 1,063,057.63 63,057.63 1,000,000.00 0.00   0.00 
202205 6 3 31 3100013842 63,057.63 6,400.00 56,657.63 0.00   0.00 
202204 6 3 31 3100013842 63,057.63 6,400.00 56,657.63 0.00   0.00 
202203 6 3 31 3100013842 63,057.63 6,400.00 56,657.63 0.00   0.00 
202202 105 3 31 3100013842 63,057.63 6,400.00 56,657.63 0.00   0.00 
202201 105 3 31 3100013842 63,057.63 14,651.00 48,406.63 0.00   0.00 
202112 105 3 31 3100013842 59,702.36 32,851.00 26,851.36 0.00   0.00 
202111 105 3 31 3100013842 119,404.72 6,000.00 113,404.72 0.00   0.00 
202110 105 3 31 3100013842 59,702.36 6,000.00 53,702.36 0.00   0.00 
202109 105 3 31 3100013842 59,702.36 6,000.00 53,702.36 0.00   0.00 
202108 105 3 31 3100013842 59,702.36 6,000.00 53,702.36 0.00   0.00 
202107 105 3 31 3100013842 59,702.36 6,000.00 53,702.36 0.00   0.00 
202106 105 3 31 3100013842 1,027,930.72 6,000.00 1,021,930.72 0.00   0.00 
202105 105 3 31 3100013842 59,702.36 6,000.00 53,702.36 0.00   0.00 
202104 105 3 31 3100013842 59,702.36 6,000.00 53,702.36 0.00   0.00 
202103 105 3 31 3100013842 59,702.36 6,000.00 53,702.36 0.00   0.00 
202102 105 3 31 3100013842 59,702.36 6,000.00 53,702.36 0.00   0.00 
202101 105 3 31 3100013842 59,702.36 6,000.00 53,702.36 0.00   0.00 
202012 105 3 31 3100013842 58,756.38 5,900.00 52,856.38 0.00   0.00 



Información CONFIDENCIAL propiedad del Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional 2 

Período EPS Banco Sucursal Cuenta Devengos Descuentos Neto Valor en 
devoluciones 

Estado 
Actual 

Valor devoluciones de 
terceros 

202011 105 3 31 3100013842 117,512.76 5,900.00 111,612.76 0.00   0.00 
202010 105 3 31 3100013842 58,756.38 5,900.00 52,856.38 0.00   0.00 
202009 105 3 31 3100013842 58,756.38 5,900.00 52,856.38 0.00   0.00 
202008 105 3 31 3100013842 58,756.38 5,900.00 52,856.38 0.00   0.00 
202007 105 3 31 3100013842 58,756.38 5,900.00 52,856.38 0.00   0.00 
202006 105 3 31 3100013842 995,315.76 5,900.00 989,415.76 0.00   0.00 
202005 105 3 31 3100013842 58,756.38 5,900.00 52,856.38 0.00   0.00 
202004 105 3 31 3100013842 58,756.38 5,900.00 52,856.38 0.00   0.00 
202003 105 3 31 3100013842 58,756.38 4,800.00 53,956.38 0.00   0.00 
202002 105 3 31 3100013842 58,756.38 4,800.00 53,956.38 0.00   0.00 
202001 105 3 31 3100013842 59,856.38 5,900.00 53,956.38 0.00   0.00 
201912 105 3 31 3100013842 56,605.38 6,800.00 49,805.38 0.00   0.00 
201911 105 3 31 3100013842 113,210.76 6,800.00 106,410.76 0.00   0.00 
201910 105 3 31 3100013842 78,635.88 9,500.00 69,135.88 0.00   0.00 
201909 105 3 31 3100013842 78,635.88 9,500.00 69,135.88 0.00   0.00 
201908 105 3 31 3100013842 78,635.88 9,500.00 69,135.88 0.00   0.00 
201907 105 3 31 3100013842 78,635.88 9,500.00 69,135.88 0.00   0.00 
201906 105 3 31 3100013842 985,387.76 9,500.00 975,887.76 0.00   0.00 
201905 105 3 31 3100013842 78,635.88 9,500.00 69,135.88 0.00   0.00 
201904 105 3 31 3100013842 78,635.88 9,500.00 69,135.88 0.00   0.00 
201903 105 3 31 3100013842 78,635.88 9,500.00 69,135.88 0.00   0.00 
201902 105 3 31 3100013842 78,635.88 9,500.00 69,135.88 0.00   0.00 
201901 105 3 31 3100013842 78,635.88 9,500.00 69,135.88 0.00   0.00 
201812 105 3 31 3100013842 76,212.33 9,200.00 67,012.33 0.00   0.00 
201811 105 3 31 3100013842 152,424.66 9,200.00 143,224.66 0.00   0.00 
201810 105 3 31 3100013842 1,980,968.47 125,300.00 1,855,668.47 0.00   0.00 

 

SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN A SOLICITUD DEL INTERESADO (A). 

FECHA DE IMPRESIÓN: 12 DE OCTUBRE DE 2022. 

 

ESTE CERTIFICADO NO REQUIERE FIRMA 

Línea de atención al pensionado 601 4227422 

Página Web: www.fopep.gov.co  

Servicios en línea / Contáctenos 

Sede: Carrera 7 No. 31-10 Piso 9 Bogotá 
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14/10/22, 20:09 HISTORICA DE PENSIONADOS

https://snp.fopep.gov.co/NominaWEB/faces/f11.jsp 1/2

CONSULTA HISTORICA DE VALORES

Período Inicial JUNIO 1971 Período Final OCTUBRE 2022 Tipo Documento CEDULA DE CIUDADANIA Documento 13253968 Consultar

 
 

Tipo
Pensión

Nombre Pensión Npp
Fecha

Resolución
Fecha

Efectividad
Fondo

Fecha
Suspensión

Fecha
Ingreso

Estado Valor Actual

10 JUBILACION NAL 3958918 01/10/2018 12/10/2004 INAT 01/07/2022 01/10/2018 SUSPENDIDA X RELIQUIDACI 0.00

Tipo Documento CC Documento 13253968

Primer Apellido QUINTERO Segundo Apellido GOMEZ

Primer Nombre MIGUEL Segundo Nombre ANTONIO

Fondo Actual 22 (INAT)

Observaciones

Tipo Documento Documento Código - Nombre EPS

CC 13253968 6 - EPS SANITAS

CC 13253968 105 - MEDIMAS EPS SAS

Tipo Documento Documento Banco : Sucursal

CC 13253968 3 - BANCOLOMBIA : 31 - CENTRO INTERNACIONAL

Período E P S Banco Sucursal Cuenta Devengos Descuentos Neto
Valor en 

devoluciones
Estado Actual Estado Anterior Documento Alterno

Valor 
devoluciones 
de terceros

202206 6 3 31 3100013842 1,063,057.63 63,057.63 1,000,000.00 0.00 0.00

202205 6 3 31 3100013842 63,057.63 6,400.00 56,657.63 0.00 0.00

202204 6 3 31 3100013842 63,057.63 6,400.00 56,657.63 0.00 0.00

202203 6 3 31 3100013842 63,057.63 6,400.00 56,657.63 0.00 0.00

202202 105 3 31 3100013842 63,057.63 6,400.00 56,657.63 0.00 0.00

202201 105 3 31 3100013842 63,057.63 14,651.00 48,406.63 0.00 0.00

202112 105 3 31 3100013842 59,702.36 32,851.00 26,851.36 0.00 0.00

202111 105 3 31 3100013842 119,404.72 6,000.00 113,404.72 0.00 0.00

202110 105 3 31 3100013842 59,702.36 6,000.00 53,702.36 0.00 0.00

202109 105 3 31 3100013842 59,702.36 6,000.00 53,702.36 0.00 0.00

202108 105 3 31 3100013842 59,702.36 6,000.00 53,702.36 0.00 0.00

202107 105 3 31 3100013842 59,702.36 6,000.00 53,702.36 0.00 0.00

202106 105 3 31 3100013842 1,027,930.72 6,000.00 1,021,930.72 0.00 0.00

202105 105 3 31 3100013842 59,702.36 6,000.00 53,702.36 0.00 0.00

202104 105 3 31 3100013842 59,702.36 6,000.00 53,702.36 0.00 0.00

202103 105 3 31 3100013842 59,702.36 6,000.00 53,702.36 0.00 0.00

202102 105 3 31 3100013842 59,702.36 6,000.00 53,702.36 0.00 0.00

202101 105 3 31 3100013842 59,702.36 6,000.00 53,702.36 0.00 0.00

202012 105 3 31 3100013842 58,756.38 5,900.00 52,856.38 0.00 0.00

202011 105 3 31 3100013842 117,512.76 5,900.00 111,612.76 0.00 0.00

202010 105 3 31 3100013842 58,756.38 5,900.00 52,856.38 0.00 0.00

202009 105 3 31 3100013842 58,756.38 5,900.00 52,856.38 0.00 0.00

202008 105 3 31 3100013842 58,756.38 5,900.00 52,856.38 0.00 0.00

202007 105 3 31 3100013842 58,756.38 5,900.00 52,856.38 0.00 0.00

202006 105 3 31 3100013842 995,315.76 5,900.00 989,415.76 0.00 0.00

202005 105 3 31 3100013842 58,756.38 5,900.00 52,856.38 0.00 0.00

202004 105 3 31 3100013842 58,756.38 5,900.00 52,856.38 0.00 0.00

202003 105 3 31 3100013842 58,756.38 4,800.00 53,956.38 0.00 0.00

202002 105 3 31 3100013842 58,756.38 4,800.00 53,956.38 0.00 0.00

202001 105 3 31 3100013842 59,856.38 5,900.00 53,956.38 0.00 0.00

201912 105 3 31 3100013842 56,605.38 6,800.00 49,805.38 0.00 0.00

201911 105 3 31 3100013842 113,210.76 6,800.00 106,410.76 0.00 0.00

201910 105 3 31 3100013842 78,635.88 9,500.00 69,135.88 0.00 0.00

201909 105 3 31 3100013842 78,635.88 9,500.00 69,135.88 0.00 0.00

201908 105 3 31 3100013842 78,635.88 9,500.00 69,135.88 0.00 0.00

201907 105 3 31 3100013842 78,635.88 9,500.00 69,135.88 0.00 0.00
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Período E P S Banco Sucursal Cuenta Devengos Descuentos Neto
Valor en 

devoluciones
Estado Actual Estado Anterior Documento Alterno

Valor 
devoluciones 
de terceros

201906 105 3 31 3100013842 985,387.76 9,500.00 975,887.76 0.00 0.00

201905 105 3 31 3100013842 78,635.88 9,500.00 69,135.88 0.00 0.00

201904 105 3 31 3100013842 78,635.88 9,500.00 69,135.88 0.00 0.00

201903 105 3 31 3100013842 78,635.88 9,500.00 69,135.88 0.00 0.00

201902 105 3 31 3100013842 78,635.88 9,500.00 69,135.88 0.00 0.00

201901 105 3 31 3100013842 78,635.88 9,500.00 69,135.88 0.00 0.00

201812 105 3 31 3100013842 76,212.33 9,200.00 67,012.33 0.00 0.00

201811 105 3 31 3100013842 152,424.66 9,200.00 143,224.66 0.00 0.00

201810 105 3 31 3100013842 1,980,968.47 125,300.00 1,855,668.47 0.00 0.00

Total Registros 45
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Departamento Norte de Santander 
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Distrito Judicial de Cúcuta  
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 50 DEL 19-04-2023 

 INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez el presente proceso, informando que 

en diligencia del 3 de noviembre del 2022 se ordenó vincular y notificar a la UGPP. 

(numeral 24) El 23 de noviembre del 2023 se notificó lo pertinente. (numeral 25). El 5 de 

diciembre del 2022 se aportó contestación. (numeral 26) se deja constancia que la misma 

fue aportada dentro del término que se surtió del 28 de noviembre al 12 de diciembre del 

2022. (numeral 26). El 11 de enero del 2023 la Dra. MARIA CAROLINA REYES VEGA aporta 

renuncia al poder otorgado por UGPP. (numeral 27). El 2 de febrero del 2023 la Dra.  

ROCIO BALLESTEROS PINZON solicita reconocimiento de personería por parte de la 

UGPP. (numeral 29). El 1 de marzo del 2023 la Dra. ROCIO BALLESTEROS PINZON, aporta 

comunica el acto administrativo AUTO ADP 000657 del 23 de febrero de 2023. (numeral 

29) Pasa con un total de 29 archivos relacionados desde el consecutivo 01 al 29. Lo anterior 

para lo que se sirva ordenar.  

 

MONICA TATIANA FLOREZ ROJAS 

Secretaria  

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

San José de Cúcuta, 18 de abril del 2023. 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y revisada la carpeta del expediente digitalizado, 

se ordena: 

 

1. RECONOCER personería a la Dra.  MARIA CAROLINA REYES VEGA identificado (a) 

con la cédula de ciudadanía No. 60448476 y la tarjeta de abogado (a) No. 1733841 

en representación de UGPP, según poder general otorgado en la Escritura 7.44 del 

9 de octubre del 2013. 

 

2. ACEPTAR la contestación aportada por la profesional en derecho en 

representación de la UGPP. (numeral 26) 

 

 

                                                 
1 CERTIFICADO No. 3082665  
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 50 DEL 19-04-2023 

 3. ACEPTAR la renuncia de poder allegada por la Dra. MARIA CAROLINA REYES VEGA 

según el art. 76 del C.G.P. 

 

4. RECONOCER personería a la Dra.  ROCIO BALLESTEROS PINZON identificado (a) 

con la cédula de ciudadanía No. 63436224 y la tarjeta de abogado (a) No. 1079042  

en representación de UGPP, según poder general otorgado en la Escritura poder 

general No 176 del 17 de enero de 2023. 

 

5. PONER en conocimiento el acto administrativo informado por la apoderada 

judicial de UGPP aportado el 1 de marzo del 2023, y visto en numeral 29, para 

conocimiento de las partes. 

 

6. SEÑALAR fecha para el día 10 DE JULIO DEL 2023 A LAS 02:00 P.M. para resolver 

las excepciones propuestas, la cual, se realizará a través de la plataforma Lifesize. 

 

7. ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 806 

de 2020, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo 

electrónico jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único medio 

válido para la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso.  

 

8. PUBLICAR el presente auto en los estados electrónicos de la página web de la 

Rama Judicial. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

                                                 
2 CERTIFICADO No. 3082704  

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

mailto:jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co


Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e6c387a24b0ae107d4300466586e726debb4c0591390f1657e1b727950ebd894

Documento generado en 18/04/2023 04:30:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



2012-204 LUIS DAVID VILLAMIZAR LIZCANO- CONTESTACION DEMANDA
EJECUTIVA.

MARYA CAROLINA REYES VEGA <mcreyes@ugpp.gov.co>
Lun 5/12/2022 10:53 AM

Para: Juzgado 02 Laboral - N. De Santander - Cúcuta <jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co>;abogadosltda@hotmail.com
<abogadosltda@hotmail.com>;Cristian Mauricio Gallego Soto <cmgallego@procuraduria.gov.co>

13542447.zip

Señor Juez
DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA.
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA.
E.        S.        D.
 
 

 
 Proceso: Ejecutivo
 Ejecutante: Luis David Villamizar Lizcano.

            Ejecutada: Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional Contribuciones
Parafiscales de la Protección Social – UGPP.
            Radicado: 54001 3105 002 2012 00204 -00

 
 

 
MARIA CAROLINA REYES VEGA, mayor de edad e identificada como aparece al pie de mi firma, en
mi condición de apoderada judicial de la Unidad Especial Administrativa de Gestión Pensional y
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social -UGPP según poder para actuar adjunto, de
manera respetuosa me permito presentar CONTESTACIÓN A LA DEMANDA EJECUTIVA  en virtud
de la vinculación decretada por su Despacho en audiencia de decisión de excepciones llevada a cabo
el 03 de noviembre de 2022. Para el efecto se adjuntan los siguientes documentos:

--
Atentamente
MARIA CAROLINA REYES VEGA
Apoderada externa Norte de Santander

Aviso de Confidencialidad: La información contenida en este correo electrónico y sus anexos contiene información de carácter

confidencial de la UGPP que se encuentra dirigida en forma exclusiva al destinatario del mismo para su uso quien se encuentra obligado a

mantener reserva sobre toda la información aquí contenida. Si usted es lector de este mensaje pero no su destinatario, le informamos que

no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, pues de hacerlo podría tener consecuencias legales como

las contenidas en la Ley 1273 de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por error, le agradecemos informarlo

a cdsti@ugpp.gov.co y borrarlo de su sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor, y no

necesariamente representan la opinión oficial de la UGPP. El remitente no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por

cualquier virus que pueda contener este correo.
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MARIA CAROLINA REYES VEGA 
ABOGADA 

Universidad Libre de Colombia 
 
 
 

Avenida 6E  No. 10-62 Edificio Praga Park apto 1401. Barrio Riviera Teléfono 5734972 

Celular: 3142823682  E-mail mcreyes@ugpp.gov.co Cúcuta Norte de Santander.  1 

 

Señor Juez 

DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA. 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE CUCUTA. 

E.        S.        D. 

 

 

 

Proceso: Ejecutivo 

Ejecutante: Luis David Villamizar Lizcano. 

            Ejecutada: Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP. 

 Radicado: 54001 3105 002 2012 00204 -00 

 

 

 

MARIA CAROLINA REYES VEGA, mayor de edad e identificada como aparece al pie de mi 

firma, en mi condición de apoderada judicial de la Unidad Especial Administrativa de Gestión 

Pensiónal y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social -UGPP según poder para 

actuar adjunto, de manera respetuosa me permito presentar CONTESTACIÓN A LA 

DEMANDA EJECUTIVA  en virtud de la vinculación decretada por su Despacho en audiencia 

de decision de excepciones llevada a cabo el 03 de noviembre de 2022, en los términos que 

expongo a continuación:  

 

 

A LAS PRETENSIONES  

 

 

Me opongo a todas las pretensiones propuestas por la ejecutante por cuanto, la UGPP dió 

cumplimiento a la totalidad de las condenas impuestas en las sentencias de primera y 

segunda instancia de fechas 9 de junio de 2014 y 23 de abril de 2018 respectivamente, por 

las razones que a continuación expongo: 

 

A través de la resolución RDP 019200 del 25 de agosto del 2020, por medio de la cual se 

reconoce una pension de invalidez a favor del ejecutante LUIS DAVID VILLAMIZAR LIZCANO 

a partir del 26 de junio de 2008, con efectos fiscales a partir del 28 de marzo de 2017 por 

prescripcion trienal. 

 

 
La mesada pensional reconocida ascenció a la suma de $1,047,687 (UN MILLON CUARENTA Y SIETE 
MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS M/CTE) 
 
 
En virtud de lo anterior, se efectuó a favor del ejecutante la siguiente suma de dinero: 
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Por las razones anteriormente expuestas, solicito respetuosamente sea revocado el auto que 

libró mandamiento de pago y el decreto de la medida cautelar de embargo y retenciones a 

cargo de mi procurada para que en su lugar se disponga tener por probada el PAGO TOTAL 

DE LA OBLIGACION. 

 

 

 

 

 

 A LOS HECHOS 

 

 

Del 1° al 10° Son ciertos tal y como se aprecia en el expediente judicial del proceso ordinario. 

Es del caso aclarar que la condena en fue POSITIVA  COMPAÑIRA DE SEGUROS S.A. A.R.L., y 

solo en virtud de la ley 1753 de 2015, la cual trasladó la competencia a mi procurada. 
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EXCEPCION DE FONDO 

 

 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN 

 

De conformidad con las pruebas aportadas y los argumentos juridicos  expuestos en el 

denominado acapite “ A LAS PRETENSIONES”, probado se encuentra que mi procurada dió 

cumplimiento a la totalidad de las condenas impuestas en las sentencias de primera y 

segunda instancia de fechas 9 de junio de 2014 y 23 de abril de 2018 respectivamente, por 

las razones que a continuación expongo: 

 

A través de la resolución RDP 019200 del 25 de agosto del 2020, por medio de la cual se 

reconoce una pension de invalidez a favor del ejecutante LUIS DAVID VILLAMIZAR LIZCANO 

a partir del 26 de junio de 2008, con efectos fiscales a partir del 28 de marzo de 2017 por 

prescripcion trienal. 

 

 
La mesada pensional reconocida ascenció a la suma de $1,047,687 (UN MILLON CUARENTA Y SIETE 
MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS M/CTE) 
 
 
En virtud de lo anterior, se efectuó a favor del ejecutante la siguiente suma de dinero: 
 

 
 

 

 

 

Por las razones anteriormente expuestas, solicito respetuosamente sea revocado el auto que 

libró mandamiento de pago y el decreto de la medida cautelar de embargo y retenciones a 
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cargo de mi procurada para que en su lugar se disponga tener por probada el PAGO TOTAL 

DE LA OBLIGACION. 

 

 

 

 

PRUEBAS 

 

DOCUMENTALES 

 

Solicito respetuosamente que se tenga como pruebas las siguientes: 

 

1. Constancia de Pago del FOPEP de fecha 28 de noviembre de 2022. 

2. Certificado de inembargabilidad. 

3. Resolucion ADP 004521 del 27 de agosto de 2020. 

4. Resolucion RDP 019200 del 25 de agosto de 2020. 

5. Resumen final de pagos – resaltado en amarillo. 

6. Expediente pensional del ejecutante. 

 

 

 

 

 

ANEXOS AL ESCRITO DE LA CONTESTACION DE LA DEMANDA. 

 
 

1. Poder para actuar. 

2. Las documentales relacionadas en el acápite de pruebas. 

 

 

NOTIFICACIONES 

  

- La suscrita en la secretaria de su Despacho o en Avenida 6E  No. 10-62 Edificio Praga 

Park apto 1401. Barrio Riviera Teléfono 5734972 Celular: 3142823682  E-mail 

mcreyes@ugpp.gov.co Cúcuta Norte de Santander.  .   

 

- Mi procurada se encuentra ubicada en la Avenida 26 No. 69D-91-Torre A - Piso 10 - 

Nivel 2 - Edificio Arrecife Bogotá D.C. 

 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

MARIA CAROLINA REYES VEGA 

CC. No 60.448.476 de Cúcuta 

T. P. No 173.384 del C. S. de la J. 
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Sede Administrativa: Calle 26 No. 69B – 45 Piso 2, Bogotá D.C.     
Teléfono: 4237300       
www.ugpp.gov.co 

EL SUBDIRECTOR FINANCIERO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 

DE LA PROTECCIÓN SOCIAL  “UGPP” 
 

C E R T I F I C A  
 
Que las presuntas deudas por conceptos pensionales ejecutadas judicialmente 
no pueden pagarse con cargo a recursos públicos propios de la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales- 
UGPP, sino con recursos parafiscales del Sistema de Seguridad Social de 
trata el artículo 134 de la Ley 100 de 1993, que son inembargables. 
 
Que la UGPP no es PAGADORA de pensiones, como se pasa a exponer:  
 

En materia pensional, el pago de las mesadas liquidadas por la UGPP, 
no se realiza con cargo a recursos públicos propios de esta Unidad, 
sino con los recursos parafiscales del Sistema General de Pensiones que le 
son asignados al Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional- 
FOPEP, creado por el artículo 130 de la Ley 100 de 1993, como una cuenta 
de la Nación adscrita al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (hoy 
Ministerio del Trabajo), cuyos recursos se administran mediante encargo 
fiduciario (Consorcio FOPEP 2015). Este fondo sustituyó a CAJANAL en lo 
relacionado con el pago de las pensiones de vejez o de jubilación, de 
invalidez y de sustitución o sobrevivientes; así mismo puede sustituir el 
pago de esas mismas prestaciones que puedan estar a cargo de otras 
cajas de previsión o fondos insolventes del sector público del orden 
nacional, según determinación que al efecto haga el gobierno nacional  (Cfr. 
Decreto 1132 de 1994, hoy Decreto 1833 de 10 de noviembre 2016)  

En forma general a la UGPP le corresponde reconocer  los derechos 
pensionales y prestaciones económicas a cargo de las administradoras 
exclusivas de servidores públicos del Régimen de Prima Media con 
Prestación Definida del orden nacional o de las entidades públicas del 
orden nacional que se encuentren en proceso de liquidación, se ordene su 
liquidación o se defina el cese de esa actividad por quien la esté 
desarrollando.  

Efectuada la función administrativa de reconocimiento de derechos 
pensionales y prestaciones económicas, a la UGPP le corresponde 
REPORTAR las novedades de nómina al PAGADOR, hoy en día 
CONSORCIO FOPEP 2015, para que éste efectúe el pago respectivo. 
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Que la UGPP, conforme lo consolida el Decreto Nacional 575 de 22 de marzo de 
2013, es una entidad administrativa del orden Nacional con personería jurídica, 
autonomía administrativa y PATRIMONIO INDEPENDIENTE, adscrita al Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público de conformidad con lo dispuesto en el artículo 156 
de la Ley 1151 de 2007 y el Decreto ley 169 de 2008. Y por ende, con sus 
recursos públicos (que ahora pretende embargar  el señor juez) NO SE PAGAN 
PENSIONES, sino que están destinados a necesidades de interés general para la 
prestación del servicio público.  
 
Que los recursos públicos de la UGPP, además de no corresponder a los dineros 
del Sistema de la Seguridad Social, en todo caso, también están amparados por la 
protección constitucional y legal de INEMBARGABILIDAD, así:  
 

1. Artículo 63 de la Constitución Política, reglamentado por la Ley 1675 de 
2013  

2. Artículo 19 del Decreto ley 111 de 1996 – Estatuto Orgánico del Prepuesto, 
reglamentado por el Decreto 1101 de 2007.  

Todo, por corresponder a RENTAS INCORPORADAS AL PRESUPUESTO 
GENERAL DE LA NACIÓN (L. 38/89, art. 16; L. 179/94, arts. 6º, 55, inc. 3º). 

 
Que en ese orden, la UGPP se encuentra identificada con la Sección Presupuestal 
131401; sus rentas y recursos, independiente de la denominación del rubro 
presupuestal o de la cuenta bancaria en que se encuentran, están incorporados en 
el PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN, razón por la cual gozan de la 
protección de inembargabilidad en los términos del artículo 63 de la Constitución 
Política, el artículo 6 de la ley 179 de 1994 “Por la cual se introducen algunas 
modificaciones a la ley 38 de 1989 Orgánica de presupuesto” y del artículo 32 de 
la Ley 2159 de 12 de Noviembre de 2021 “Por la cual se decreta el presupuesto 
de Rentas y Recursos de capital y ley de apropiacciones para la vigencia fiscal del 
1 enero al 31 de Diciembre de 2022”. 
 
Que los dineros depósitados en las cuentas bancarias que ahora pretende 
embargar el señor Juez  a nombre de la UGPP, NO son dineros de la Seguridad 
Social y los mismos corresponden a recursos del Presupuesto General de la 
Nación que tienen el carácter de inembargable, artículo 19 del Decreto 111 de 
1996.  
 
Que las Cuentas Corrientes del Banco Popular autorizadas a nombre de la UGPP 
Número 110-026-00137-0 Gastos Personal, 110-026-00138-8 Gastos Generales y 
110-026-00140-4 Caja Menor, que ahora pretende embargar el señor Juez, son 
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utilizadas de forma exclusiva para depositar los recursos que la Dirección del 
Tesoro Nacional asigna a la entidad para el pago de los Impuestos Nacionales y 
Distritales que se generan por deducciones practicadas a los proveedores y 
contratistas a título de retención en la fuente, a título de retención de IVA y a título 
de retención de ICA.  De igual forma se trasladan a estas cuentas los recursos 
destinados al pago de la Seguridad Social de los empleados de la UGPP y las 
deducciones que los funcionarios ordenan efectuar de sus pagos de nómina con 
destino a cuenta de Ahorro de Fomento a la Construcción AFC, Aportes 
voluntarios a Fondos de Pensiones y descuentos de libranzas. 
 
Que la cuenta corriente del Banco Popular Número 110-026-001685 y la 
cuenta corriente del Banco Agrario Numero 3-023-00-00446-2 Direccion 
Parafiscales – Pagos de la Planilla U PILA, fueron creadas para la recepción 
exclusiva de los recursos embargados a los aportantes como consecuencia 
de los procesos de cobro coactivo efectuados por la UGPP en desarrollo de 
su función de seguimiento, colaboración y determinación de la adecuada, 
completa y oportuna liquidación y pago de las CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL y, por ende, son recursos de 
terceros que corresponden al Sistema de Protección Social y deben ser 
dispersados a través de la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes – 
PILA y, por tanto, también son recursos inembargables sobre los cuales no 
cabe ninguna excepción. 
 
Que en ese orden, de embargarse las cuentas de la UGPP, se verían 
notoriamente afectados derechos de terceros, no involucrados en este trámite 
ejecutivo, y se propiciaría el incumplimiento de los deberes legales a cargo de La 
UGPP.  
 
Que, dado que las prestaciones económicas de pensiones, son canceladas con 
los recursos apropiados del Presupuesto General de la Nación para el pago por el 
FOPEP, a la UGPP le corresponde asumir únicamente el pago de los Intereses, 
costas y agencias en derecho. 
 
Que los derechos por concepto de Intereses, Costas y Agencias en derecho NO 
CONSTITUYEN UN PASIVO LABORAL de la Unidad, correspondiendo a una 
acreencia de carácter financiero que NO DA LUGAR A LA EXCEPCIÓN DE 
INEMBARGABILIDAD de los recursos de seguridad social ni de los recursos del 
Presupuesto General de la Nación. 
 
Que la UGPP tiene una cuenta corriente autorizada Número 110-026-00169-3 
para Sentencias y conciliaciones, utilizada de forma exclusiva por la Dirección 
General de Crédito Público del Tesoro Nacional para depositar los recursos 
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destinados al pago de sentencias en contra de la UGPP por concepto de 
Intereses, Costas y Agencias en derecho los cuales NO CONSTITUYEN UN 
PASIVO LABORAL. 
 
Que en todo caso, en forma excepcional para el pago de pasivos laborales, la 
medida de embargo puede decretarse sólo sobre los RECURSOS 
PARAFISCALES DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE PENSIONES y, no sobre los 
recursos públicos propios de la UGPP, porque esta entidad NO ES PAGADORA 
DE PENSIONES. Y sin perjuicio de la responsabilidad a que haya lugar, conforme 
lo establece la Corte Suprema de Justicia.  
 
Que la UGPP no tiene NINGUNA cuenta bancaria con recursos parafiscales de la 
Seguridad Social en ninguna entidad financiera, toda vez que los recursos por 
conceptos pensionales son pagados por el Fondo de Pensiones Públicas del Nivel 
Nacional – FOPEP, Fondo cuenta administrado por el Ministerio de Trabajo.  
 
Que en virtud del Principio de especialización, consagrado en el aparte final del 
artículo 345 de la Carta, que señala "que no se podrá transferir crédito alguno a un 
objeto no previsto en el respectivo presupuesto" la UGPP no puede destinar 
recursos de su Presupuesto para el pago de acreencias laborales de las entidades 
liquidadas o en liquidación cuya función de reconocimiento pensional le ha sido 
asignada, so pena de transgredir una prohibición al utilizar una partida de gasto 
aprobada por el Congreso para una finalidad distinta de aquella para la cual ésta 
fue apropiada. 
 
Que de insistirse en el embargo judicial, en criterio de la Corte Suprema de 
Justicia, el juez debe sustentar la medida y en ese orden INAPLICAR 
expresamente el artículo 134 de la Ley 100 de 1993, previa ponderación de 
intereses, teniendo especial cuidado de embargar sólo los recursos parafiscales 
de la Seguridad Social y no los recursos públicos propios de la UGPP. Lo anterior, 
se infiere y acepta de lo dicho por la Sala de  Casación Laboral de la Corte 
Suprema de Justicia a través de sentencia No. 45470 de 14 de diciembre de 
2016 que reitera los fundamentos de las sentencias 39697 de 28 de agosto de 
2012, 40557 de 16 de octubre y 41239 de 12 de diciembre de 2012, donde 
expresó y reiteró:  
 
 

“En tal sentido, esta Sala de la Corte, al ponderar los intereses públicos que se 
deben proteger, con los igualmente valiosos de la actora, en su calidad de 
cónyuge, cuya pensión de sobrevivientes fue decretada judicialmente, y ante el 
reprochable incumplimiento de dicha decisión, lo que la llevó a solicitar el pago 
coactivo de sus mesadas pensionales, estima que, en el caso concreto y particular 
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de esta peticionaria, y por ser el único medio de subsistencia, el procedimiento 
dispuesto en el artículo 134 de la Ley 100 de 1993, que señala el carácter de 
inembargables de los recursos de la seguridad social, lesiona sus derechos a 
la seguridad social, a la vida, al mínimo vital y “al pago oportuno de la pensión”, 
dado que somete el proceso a una completa indeterminación e indefinición, 
puesto que la condiciona a una serie de pronunciamientos y de requisitos que 
impiden el cumplimiento de la orden judicial que fue impartida inicialmente por la 
juez de conocimiento de embargar y secuestrar los dineros de la entidad ejecutada 
[COLPENSIONES]. Es de resaltar que será el funcionario judicial, el encargado, de 
acuerdo al análisis que ya realizó sobre la naturaleza de tales dineros y el marco 
jurisprudencial al que aludió en el auto de reiteración de la medida, de definir 
si se entregan o no a la parte ejecutante en desarrollo de la independencia de 
las decisiones judiciales, pero sin perjuicio de las responsabilidades que ellas 
implican [en contra del juez]”. (Se resalta con intención) 

 
Que de insistirse judicialmente en la medida de embargo dentro del proceso 
ejecutivo, previamente el juez debe analizar cada caso concreto y determinar si 
concurren los siguientes elementos:  
 

(i) Incompleta indeterminación  e indefinición del derecho pensional; 
(ii) Reprochable incumplimiento de la sentencia judicial;  
(iii) Notoria afectación del mínimo vital del ejecutante y del derecho al “pago 

oportuno de la pensión”;  
(iv) Ser la mesada pensional el único medio de subsistencia del ejecutante; y  
(v) Verificar el cumplimiento de las reglas jurisprudenciales aplicables.  

 
 

Que esta certificación se expide a los 11 días del mes de Noviembre de 2022, 
conforme lo establece el artículo 32 de la Ley 2159 de 12 de Noviembre de 2021 
“Por la cual se decreta el presupuesto de rentas y recursos de capital y la ley de 
apropiaciones para la vigencia fiscal del 1º de enero al 31 de diciembre de 2022”.  
 
 
 
 
 
SANDRA FORERO CASTILLO 
Subdirectora Financiera  

Autorizada según resolución N 25 de 14 de enero de 2015, según ley 1737 de 2014  
 
Elaboró:Malory Padilla 
Reviso:Eliana Reyes 

SANDRA 
BENIGNA 
FORERO 
CASTILLO

Firmado 
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FORERO CASTILLO



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO     
 

RADICADO No. SOP202001007825 
 

CAJANAL  
 

POR LA CUAL SE RECONOCE UNA PENSION DE INVALIDEZ 

 
Que mediante escrito de fecha 16 de marzo de 2020 y radicado No SOP202001007825 se 
presentó solicitud de Reconocimiento de pensión de Invalidez como se relaciona a 

continuación: 
 
TIPO SOLICITANTE TIPO 

DOCUMENTO 
DOCUMENTO PRIMER 

APELLIDO 
SEGUNDO 

APELLIDO 
PRIMER 

NOMBRE 
SEGUNDO 

NOMBRE 

CAUSANTE  CEDULA 

CIUDADANIA  
13,542,447 VILLAMIZAR  LIZCANO  LUIS  DAVID  

 
ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 

 
Que al peticionario se le han expedido los siguientes actos administrativos: 

 

Que mediante Resolución No. 01542 del 22 de enero de 2020, niega la pensión de invalidez 
del señor VILLAMIZAR LIZCANO LUIS DAVID ya identificado. 

 

Que mediante Resolución RDP 5617 del 27 de febrero de 2020, se resolvió el recurso de 
reposición interpuesto en contra de la Resolución 1542 del 22 de enero de 2020, 
confirmando en todas sus partes la resolución recurrida. 

 

Que mediante Resolución RDP 7393 del 20 de marzo de 2020, se resolvió el recurso de 
apelación interpuesto en contra de la Resolución 1542 del 22 de enero de 2020, 

confirmando en todas sus partes la resolución recurrida. 

Que a fin de establecer si es procedente el reconocimiento de la pensión de invalidez se 

logra establecer lo siguiente: 
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Que el interesado con la presente solicitud allega en COPIA SIMPLE dictamen de calificación 

de invalidez No. 7252 de fecha 05 de enero de 2017 expedido por la JUNTA REGIONAL DE 

CALIFICACION DE INVALIDEZ DE NORTE DE SANTANDER en el que señala que el 

interesado tiene una perdida de capacidad laboral del 50.75%, con fecha de estructuración 

26 de junio de 2008. 

Que obra constancia de ejecutoria del dictamen de invalidez con fecha 21 de febrero de 

2017 expedida por la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ DE NORTE DE 

SANTANDER, en la que se señala que el dictamen de calificación de invalidez No. 7252 de 

fecha 05 de enero de 2017, se encuentra debidamente ejecutoriado.  

Que obra certificación de historia laboral Expedida por COLPENSIONES de fecha 21 de 

febrero de 2020. 

Que en virtud a que la pérdida de capacidad laboral del señor VILLAMIZAR LIZCANO LUIS 

DAVID, se estableció en un porcentaje del 50.75%, es procedente el reconocimiento de la 
pensión de invalidez en los términos del artículo 10 de la Ley 776 de 2002, establece lo 

siguiente: 
 
(. . .) ARTÍCULO 10. MONTO DE LA PENSIÓN DE INVALIDEZ. Todo afiliado al que se le 

defina una invalidez tendrá derecho, desde ese mismo día, a las siguientes prestaciones 
económicas, según sea el caso: a) Cuando la invalidez es superior al cincuenta por ciento 
(50%) e inferior al sesenta y seis por ciento (66%), tendrá derecho a una pensión de 

invalidez equivalente al sesenta por ciento (60%) del ingreso base de liquidación; b) 
Cuando la invalidez sea superior al sesenta y seis por ciento (66%), tendrá derecho a una 

pensión de invalidez equivalente al setenta y cinco por ciento (75%) del ingreso base de 
liquidación; c) Cuando el pensionado por invalidez requiere el auxilio de otra u otras 
personas para realizar las funciones elementales de su vida, el monto de la pensión de que 

trata el literal anterior se incrementa en un quince por ciento (15%). (. . . ) 
 
En lo que respecta a la forma en la cual se realiza la liquidación el Decreto 1295 de 1994, en 

su artículo 20, establece: 
 

(. . .) ARTÍCULO 20. Se entiende por ingreso base para liquidar las prestaciones económicas 
previstas en este decreto: 
 

a. Para accidentes de trabajo: El promedio de los seis meses anteriores, o fracción de 
meses, si el tiempo laborado en esa empresa fuese inferior a la base de cotización declarada 
e inscrita en la entidad administradora de riesgos profesionales a la que se encuentre 

afiliado. 
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b. Para enfermedad profesional: El promedio del último año, o fracción de año, de la base 
de cotización obtenida en la empresa donde se diagnosticó la enfermedad, declarada e 

inscrita la entidad administradora de riesgos profesionales a la que se encuentre el afiliado 
(. . .) 

 
En virtud de la normatividad transcrita se procede a Reconocer una pensión de Invalidez de 
acuerdo con lo siguiente: 

 

Que el(a) peticionario (a) ha prestado los siguientes servicios: 

ENTIDAD LABORO DESDE HASTA NOVEDAD DIAS 

PRIVADOS ISS. 19970129 19970130 TIEMPO SERVICIO 2 

PRIVADOS ISS. 19970201 19970316 TIEMPO SERVICIO 46 

PRIVADOS ISS. 19970401 19970428 TIEMPO SERVICIO 28 

PRIVADOS ISS. 19970501 19970630 TIEMPO SERVICIO 60 

PRIVADOS ISS. 19970701 19970723 TIEMPO SERVICIO 23 

PRIVADOS ISS. 19981001 19981130 TIEMPO SERVICIO 60 

PRIVADOS ISS. 19981201 19981215 TIEMPO SERVICIO 15 

PRIVADOS ISS. 19990122 19990130 TIEMPO SERVICIO 9 

PRIVADOS ISS. 19990201 19991230 TIEMPO SERVICIO 330 

PRIVADOS ISS. 20000101 20000222 TIEMPO SERVICIO 52 

PRIVADOS ISS. 20000301 20001130 TIEMPO SERVICIO 270 

PRIVADOS ISS. 20001201 20001225 TIEMPO SERVICIO 25 

PRIVADOS ISS. 20010101 20010930 TIEMPO SERVICIO 270 

PRIVADOS ISS. 20011101 20011223 TIEMPO SERVICIO 53 

PRIVADOS ISS. 20020101 20020212 TIEMPO SERVICIO 42 

PRIVADOS ISS. 20021001 20021030 TIEMPO SERVICIO 30 

PRIVADOS ISS. 20020301 20021130 TIEMPO SERVICIO 270 

PRIVADOS ISS. 20021201 20021222 TIEMPO SERVICIO 22 

PRIVADOS ISS. 20030101 20041230 TIEMPO SERVICIO 720 
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PRIVADOS ISS. 20050101 20050121 TIEMPO SERVICIO 21 

PRIVADOS ISS. 20050201 20061225 TIEMPO SERVICIO 685 

PRIVADOS ISS. 20060201 20060223 TIEMPO SERVICIO 23 

PRIVADOS ISS. 20070101 20080626 TIEMPO SERVICIO 536 

      

Que conforme lo anterior, el interesado acredita un total de 3.592 días laborados, 

correspondientes a 513 semanas. 

Que nació el 22 de julio de 1978 y actualmente cuenta con 42 años de edad. 

 
Que el peticionario (a) adquirió el status de pensionado (a) el día 26 de junio de 2008.  

 
Que de conformidad con la normatividad transcrita, se realiza la siguiente liquidación así: 

 
AÑO FACTOR VALOR 

ACUMULADO 

VALOR  

IBL 
VALOR IBL 

ACTUALIZADO 

2007 IBL 1,907,000.00 254,266.67 254,266.57 

2008 IBL 10,222,600.00 10,222,600.00 10,222,600.00 

      
IBL: 1,746,144.44 X 60.0% =  $1,047,687 
 

SON: UN MILLON CUARENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS M/CTE. 
  
Efectiva a partir del 26 de junio de 2008,con efectos fiscales a partir del 28 de marzo de 

2017 por prescripción trienal. 

Es necesario indicar que en el presente caso aplica el fenómeno jurídico de prescripción 
trienal, establecido en el artículo 102 del Decreto 1848 de 1969, el cual dispuso lo 

siguiente: 
 
"ARTICULO 102: Prescripción de Acciones. 

 
1. Las acciones que emanen de los derechos consagrados en el Decreto 3135 de 1968 y en 

este decreto, prescriben en tres (3) años, contados a partir de la fecha en que la respectiva 
obligación se haya exigible. 
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2. El simple reclamo escrito del empleado oficial, formulado ante entidad o empresa 

obligada, sobre un derecho o prestación debidamente determinado, interrumpe la 
prescripción, pero solo por un lapso igual". 

 
Que en consideración de lo anterior y no obstante el interesado allegar el dictamen de 
calificación de Invalidez se procedió en virtud Decreto Legislativo 491 del 28 de marzo de 

2020 artículo 7 al reconocimiento de la pensión de Invalidez, razón por la cual se aplicara 
prescripción trienal a partir del 28 de marzo de 2020, fecha en la  que se promulgo el 

Decreto Legislativo que avalo el reconocimiento con documentación en copia simple de la 
prestación examinada en el presente Acto Administrativo. 
 

El (a) interesado (a) queda en la obligación de someterse a todos los controles médicos que 
le sean ordenados con el fin de ratificar, modificar o dejar sin efectos el dictamen que sirvió 
de base para la liquidación de la pensión en los términos establecidos con el artículo 44 de 

la Ley 100 de 1993. 
 

Que al revisar la documentación aportada se observa que el interesado allego Dictamen de 
calificación de invalidez en COPIA SIMPLE no obstante lo cual se procederá a efectuar el 
estudio de la prestación con los mismos de conformidad con el Decreto Legislativo 491 del 

28 de marzo de 2020.  
  

Que al respecto es necesario señalar lo consagrado por el Decreto Legislativo 491 del 28 de 
marzo de 2020 el cual en su artículo 7 estableció:  
  

()Artículo 7. Reconocimiento y pago en materia pensional. Hasta tanto permanezca vigente 
la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social para el 

reconocimiento en materia pensional y en aquellos casos en los que la normativa aplicable 
exija documento original o copia auténtica, bastará con la remisión de la copia simple de los 
documentos por vía electrónica. En todo caso, una vez superada la Emergencia Sanitaria 

declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social el solicitante dispondrá de un 
término de tres (3) meses para allegar la documentación en los términos establecidos en 

las normas que regulan la materia.()  
 
Teniendo en cuenta que el gasto que genera este reconocimiento pensional se causara a  

partir del día en que cobre de firmeza el presente acto administrativo dicho gasto se 
asumirá con los recursos previstos en la Ley 2008 de 2019. 

 
Son disposiciones aplicables*: Ley 100 de 1993, Ley 776 de 2002, Decreto 1295 de 1994 y 
C.P.A.C.A..  
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En mérito de lo expuesto,  

R E S U E L V E 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer y ordenar el pago de una pensión de INVALIDEZ a favor 
del (a) señor (a) VILLAMIZAR LIZCANO LUIS DAVID, ya identificado (a), en cuantía de 

($1,047,687) UN MILLON CUARENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 

M/CTE, Efectiva a partir del 26 de junio de 2008,con efectos fiscales a partir del 28 de marzo 

de 2017 por prescripción trienal por prescripción trienal por prescripción trienal.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: El Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional pagará al 

interesado (a) la suma a que se refiere el artículo anterior, con los reajustes 

correspondientes, previas las deducciones ordenadas por la ley, con observancia del turno 

respectivo.  

ARTÍCULO TERCERO: La presente pensión estará sujeta a todas las incompatibilidades 

legales. 

ARTÍCULO CUARTO: Notifíquese a Señor (a) VILLAMIZAR LIZCANO LUIS DAVID, 

haciéndole (s) saber que en caso de inconformidad contra la presente providencia, puede 

(n) interponer por escrito los recurso de Reposición y/o Apelación ante EL SUBDIRECTOR 

DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES. De estos recursos podrán hacerse uso 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, manifestando por escrito las 

razones de inconformidad, según el C.P.A.C.A. 

Dada en Bogotá, D.C. a:  
 

NOTIFÍQUESE COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

   
JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN  

SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES 
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP 

 

 
GEN-INV-04-505,49 

 

* Ver normatividad en www.ugpp.gov.co Sección Normativa Pensiones 
 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

AUTO

RADICADO No. SOP202001010774

EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, 
artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales, procede dentro 
del expediente correspondiente al señor (a) VILLAMIZAR LIZCANO LUIS DAVID, 
identificado (a) con CC No. 13,542,447,  a ACLARAR LO SIGUIENTE:

Que mediante escrito de fecha 16 de abril de 2019 radicado bajo No. 
2020200500737092, el interesado presenta solicitud a fin de aclarar inconsistencias 
presentadas y se de tramite a la solicitud de reconocimiento de pensión de 
invalidez.

Que mediante Resolución No. 01542 del 22 de enero de 2020, niega la pensión de 
invalidez del señor VILLAMIZAR LIZCANO LUIS DAVID ya identificado.

Que contra la anterior resolución el peticionario presento los recursos de reposición 
y en subsidio el recurso de apelación.

Que mediante Resolución RDP 5617 del 27 de febrero de 2020, se resolvió el 
recurso de reposición interpuesto en contra de la Resolución 1542 del 22 de enero 
de 2020, confirmando en todas sus partes la resolución recurrida.

Que mediante Resolución RDP 7393 del 20 de marzo de 2020, se resolvió el recurso 
de apelación interpuesto en contra de la Resolución 1542 del 22 de enero de 2020, 
confirmando en todas sus partes la resolución recurrida.

Que mediante resolución RDP No 19200 del 25 de agosto de 2020 se reconoce una 
pensión de Invalidez a favor del señor VILLAMIZAR LIZCANO LUIS DAVID 
identificado con C.C. No. 13,542,447, en cuantía de $1,047,687 (UN MILLON 
CUARENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS M/CTE), Efectiva a 
partir del 26 de junio de 2008,con efectos fiscales a partir del 28 de marzo de2017 
por prescripción trienal.

Que así las cosas se observan que mediante resolución No. RDP No 19200 del 25 de 
agosto de 2020, se resolvió en debida forma la solicitud de reconocimiento de 
pensión de invalidez.

Que una vez revisando el cuaderno administrativo así como los distintos aplicativos 
se observa que no existe petición pendiente por resolver por parte de esta 
SUBDIRECCION.

La presente decisión deberá ser comunicada al Señor (a) VILLAMIZAR LIZCANO 
LUIS DAVID

COMUNIQUESE, Y CÚMPLASE

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-AUT-13-506,2
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FONDO DE PENSIONES PÚBLICAS DEL NIVEL NACIONAL FOPEP 

HACE CONSTAR 

QUE EL (LA) SEÑOR (A) LUIS DAVID VILLAMIZAR LIZCANO IDENTIFICADO (A) CON CC NO. 
13542447, A LA FECHA REGISTRA LA SIGUIENTE INFORMACIÓN: 

Tipo 
Pensión 

Nombre 
Pensión 

Npp Fecha 
Resolución 

Fecha 
Efectividad 

Fondo Fecha 
Suspensión 

Fecha 
Ingreso 

Estado Valor Actual 

36 INVALIDEZ 
RIESGO 
PROFESIONAL 

1920020 25/08/2020 26/06/2008 ISS ARL 
 

01/09/2020 ACTIVA 1,800,627.05 

 
Tipo Documento CC Documento 13542447 

Primer Apellido  VILLAMIZAR Segundo Apellido  LIZCANO 

Primer Nombre  LUIS Segundo Nombre DAVID 

Fondo Actual  40(ISS ARL) 

Observaciones   

Tipo Documento Documento Banco : Sucursal 
CC 13542447 3 - BANCOLOMBIA : 31 - CENTRO 

INTERNACIONAL 
Tipo Documento Documento Código - Nombre EPS 

CC 13542447 109 - EPS COOSALUD 
CC 13542447 105 - MEDIMAS EPS SAS 

 
Período EPS Banco Sucursal Cuenta Devengos Descuentos Neto Valor en 

devoluciones 
Estado 
Actual 

Valor devoluciones de 
terceros 

202211 109 3 31 3113391790 3,601,254.10 965,811.00 2,635,443.10 0.00   0.00 
202210 109 3 31 3113391790 1,800,627.05 965,811.00 834,816.05 0.00   0.00 
202209 109 3 31 3113391790 1,800,627.05 965,811.00 834,816.05 0.00   0.00 
202208 109 3 31 3113391790 1,800,627.05 965,811.00 834,816.05 0.00   0.00 
202207 109 3 31 3113391790 1,800,627.05 965,811.00 834,816.05 0.00   0.00 
202206 109 3 31 3113391790 3,601,254.10 965,811.00 2,635,443.10 0.00   0.00 
202205 109 3 31 3113391790 1,800,627.05 965,811.00 834,816.05 0.00   0.00 
202204 109 3 31 3113391790 1,800,627.05 965,811.00 834,816.05 0.00   0.00 
202203 109 3 31 3113391790 1,800,627.05 923,110.00 877,517.05 0.00   0.00 
202202 105 3 31 3113391790 1,800,627.05 923,110.00 877,517.05 0.00   0.00 
202201 105 3 31 3113391790 1,800,627.05 876,343.00 924,284.05 0.00   0.00 
202112 105 3 31 3113391790 1,704,816.37 866,743.00 838,073.37 0.00   0.00 
202111 105 3 31 3113391790 3,409,632.74 866,743.00 2,542,889.74 0.00   0.00 
202110 105 3 31 3113391790 1,704,816.37 866,743.00 838,073.37 0.00   0.00 
202109 105 3 31 3113391790 1,704,816.37 866,743.00 838,073.37 0.00   0.00 
202108 105 3 31 3113391790 1,704,816.37 866,743.00 838,073.37 0.00   0.00 
202107 105 3 31 3113391790 1,704,816.37 866,743.00 838,073.37 0.00   0.00 
202106 105 3 31 3113391790 3,409,632.74 866,743.00 2,542,889.74 0.00   0.00 
202105 105 3 31 3113391790 1,704,816.37 866,743.00 838,073.37 0.00   0.00 
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Período EPS Banco Sucursal Cuenta Devengos Descuentos Neto Valor en 
devoluciones 

Estado 
Actual 

Valor devoluciones de 
terceros 

202104 105 3 31 3113391790 1,704,816.37 866,743.00 838,073.37 0.00   0.00 
202103 105 3 31 3113391790 1,704,816.37 866,743.00 838,073.37 0.00   0.00 
202102 105 3 31 3113391790 1,704,816.37 866,743.00 838,073.37 0.00   0.00 
202101 105 3 31 3113391790 1,704,816.37 866,743.00 838,073.37 0.00   0.00 
202012 105 3 31 3113391790 1,677,803.73 167,800.00 1,510,003.73 0.00   0.00 
202011 105 3 31 3113391790 3,355,607.46 167,800.00 3,187,807.46 0.00   0.00 
202010 105 3 31 3113391790 1,677,803.73 167,800.00 1,510,003.73 0.00   0.00 
202009 105 3 31 3113391790 78,044,884.09 7,706,300.00 70,338,584.09 0.00   0.00 

 

SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN A SOLICITUD DEL INTERESADO (A). 

FECHA DE IMPRESIÓN: 28 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

 

ESTE CERTIFICADO NO REQUIERE FIRMA 

Línea de atención al pensionado 601 4227422 

Página Web: www.fopep.gov.co  

Servicios en línea / Contáctenos 

Sede: Carrera 7 No. 31-10 Piso 9 Bogotá 
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Datos Causante Datos Beneficiario

Tipo de Identificación

Identificación

Nombres y Apellidos

Fecha de Nacimiento

Sexo

Banco

Sucursal

EPS

Secuencial

Identificación

Nombres y Apellidos

Fecha de Nacimiento

Sexo

Tipo Beneficiario

Porcentaje

Tipo Identificación

Curador/Representante

Fecha Vencimiento

0

 

0

   

0

0 %

 

0

Tipo Relación

13542447

CC Cédula de Ciudadanía

VILLAMIZAR LIZCANO LUIS DAVID

22/07/1978

Masculino

3  BANCOLOMBIA

31  BOGOTA BOGOTA D.C. CENTRO

INTERNACIONAL41  FOSYGA

Prestación

Fecha de Status

Fecha Efectividad

Fecha Prescripción

Fecha Vencimiento

36 INVALIDEZ RIESGO PROFESIONAL Fecha Ejecutoria

Valor Pensión

Código RUAF

Aplica Mesada 14

Tipo de liquidación

1.047.687,00

1

S

Jubilación Valor Fijo Indexación

Valor Fijo Intereses

Valor Fijo Mesada

26/06/2008

26/06/2008

28/03/2017

Subtipo liquidación

Datos Prestación

VALORES LIQUIDACIÓN

Período Días
Salario

Mínimo
% Mesada Anterior Mesada Actual

Diferencia

Mesadas

Retroactivo

por periodo

Mesada

Adicional

Descuentos

de Ley

%

Salud

26/06/2008 - 31/10/2008 0 461.500,00 100 0.00 1.047.687,00 1.047.687,00 0,00 0,00 0,0012,5

1/11/2008 - 31/12/2008 0 461.500,00 100 0.00 1.047.687,00 1.047.687,00 0,00 0,00 0,0012

1/01/2009 - 31/12/2009 0 496.900,00 100 0.00 1.128.044,59 1.128.044,59 0,00 0,00 0,0012

1/01/2010 - 31/12/2010 0 515.000,00 100 0.00 1.150.605,48 1.150.605,48 0,00 0,00 0,0012

1/01/2011 - 31/12/2011 0 535.600,00 100 0.00 1.187.079,68 1.187.079,68 0,00 0,00 0,0012

1/01/2012 - 31/12/2012 0 566.700,00 100 0.00 1.231.357,75 1.231.357,75 0,00 0,00 0,0012

1/01/2013 - 31/12/2013 0 589.500,00 100 0.00 1.261.402,88 1.261.402,88 0,00 0,00 0,0012

1/01/2014 - 31/12/2014 0 616.000,00 100 0.00 1.285.874,10 1.285.874,10 0,00 0,00 0,0012

1/01/2015 - 31/12/2015 0 644.350,00 100 0.00 1.332.937,09 1.332.937,09 0,00 0,00 0,0012

1/01/2016 - 31/12/2016 0 689.455,00 100 0.00 1.423.176,93 1.423.176,93 0,00 0,00 0,0012

1/01/2017 - 27/03/2017 0 737.717,00 100 0.00 1.505.009,60 1.505.009,60 0,00 0,00 0,0012

28/03/2017 - 31/12/2017 273 737.717,00 100 0.00 1.505.009,60 1.505.009,60 13.695.587,38 3.010.019,20 1.643.470,4912

1/01/2018 - 31/12/2018 360 781.242,00 100 0.00 1.566.564,49 1.566.564,49 18.798.773,93 3.133.128,99 2.255.852,8712

1/01/2019 - 30/11/2019 330 828.116,00 100 0.00 1.616.381,25 1.616.381,25 17.780.193,70 3.232.762,49 2.133.623,2412

1/12/2019 - 31/12/2019 30 828.116,00 100 0.00 1.616.381,25 1.616.381,25 1.616.381,25 0,00 161.638,1210

1/01/2020 - 31/08/2020 240 877.803,00 100 0.00 1.677.803,73 1.677.803,73 13.422.429,86 1.677.803,73 1.342.242,9910

RESUMEN FINAL

Concepto Mesadas Indexación Intereses Total a Reportar Descuentos Salud Neto a Pagar

0 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

5 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

10 15.038.811,11 0,00 0,00 15.038.811,11 1.503.881,11 13.534.930,00

12 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

12 50.274.555,01 0,00 0,00 50.274.555,01 6.032.946,60 44.241.608,41

12,5 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Mesadas Adicionales 11.053.714,42 0,00 0,00 11.053.714,42 0,00 11.053.714,42

Totales 76.367.080,54 0,00 0,00 76.367.080,54 7.536.827,71 68.830.252,83

Usuario: JMENDEZL d/MM/yyyy Digital WareKactuS: KPnRapen

mariacarolinareyesvega
Resaltado

mariacarolinareyesvega
Resaltado
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MESADA POR ENCIMA DE TOPES -----------------------------------------------------------------------

NOTA:  MESADA  SUPERIOR A $20.000.000

-----------------------------------------------------------------------

Fecha Efectividad Valor Inicial Valor Final Usuario Liquidación  HMORA

Observaciones: 

1.047.687,0

0

104768726/06/2008

Usuario: JMENDEZL d/MM/yyyy Digital WareKactuS: KPnRapen
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta  
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO No 050 DEL 19-04-2023 

 

 

 INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez la carpeta del presente 

proceso, recibido del HTSSL el día 24 de marzo de 2023 de manera virtual y el cual 

fue enviado anteriormente digitalizado y organizado conforme las directrices 

dadas por el Consejo Superior de la Judicatura, en cuanto a la conformación del 

expediente digital. En lo tocante a la liquidación de costas la secretaría procede de 

la siguiente forma. 

 

2 instancia  

Sentencia 07 de febrero de 2023 

“SEGUNDO. -CONDENAR en costas a la parte ejecutante ANGEL ANDELFO CAMACHO MÁRQUEZ, fijando 

las agencias en derecho en la suma de $400.000 conforme lo establece el numeral 4º del art. 365 del CGP 

a favor de la ejecutada TERMOTASAJERO S.A. E.S.P. 

Agencias en derecho  

Agencias en derecho a pagar por parte de ANGEL ANDELFO CAMACHO MARQUEZ 

en favor de TERMOTASAJERO S.A. E.S.P. 

 

 

 $ 400.000 

Total $ 400.000 

 

Se deja constancia que no se libraron oficios de medidas cautelares, puesto que, a 

través del depósito judicial 451010000907393 por valor de $ 280.039.237,00 y que 

fue consignado por la parte ejecutada el mismo fue consignado como respaldo a 

la medida cautelar decretada en el numeral 6 del mandamiento de pago, fechado 

el 30 de agosto del 2021, según lo advertido en providencia del 24 de noviembre 

del 2021, archivo 66. Pasa con ochenta y cinco consecutivos del (00 a 85). Lo 

anterior para que se sirva ordenar.  

 

MONICA TATIANA FLOREZ ROJAS 

Secretaria  
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO No 050 DEL 19-04-2023 

 

 

 JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

San José de Cúcuta, 18 de abril del 2023. 

Teniendo en cuenta el informe secretarial, se dispone:  

 

1. TENER por organizada la carpeta del presente proceso, toda vez que el 

expediente fue devuelto el día 24 de marzo de 2023 por la secretaría de la 

Honorable Sala Laboral (archivo 83).  

 

2. OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el HTSSL, “REVOCAR en su totalidad 

la decisión de fecha 28 de enero de 2022 adoptada por el Juez Segundo 

Laboral del Circuito de Cúcuta y en su lugar DECLARAR PROBADA la 

excepción de PAGO DE LA OBLIGACION formulada por la parte ejecutada, 

ordenando levantar las medidas cautelares decretadas.” 

 

3. APROBAR la liquidación de costas practicadas por la secretaría del 

despacho según constancia secretarial que antecede, al tenor del art. 336 

del C.G.P. por remisión del art. 145 del C.P.T. y S.S. 

 

4. Ordenar la TERMINACION DEFINTIIVA del presente asunto. 

 

5. PUBLICAR el presente auto en los estados electrónicos de la página web de 

la Rama Judicial y en el sistema de registro y actuaciones de siglo XXI.  

 

6. Cumplido lo anterior ordénese el archivo del asunto y procédase con él 

envió del expediente al archivo central. 
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO No 050 DEL 19-04-2023 

 

 

  

 

NOTIFIQUESE – CUMPLASE Y ARCHIVESE. 

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 575346d93b256ae9cacc7ae97da0cab8f8416bc413cf5c62e55ec0b64302354d

Documento generado en 18/04/2023 04:30:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO No 050 DEL 19-04-2023 

 

 

 

 

 INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez el presente proceso, para informarle 

que la curadora ad-litem designada en auto del 25 de noviembre del 2022, Dra. MARTHA 

LILIANA SUAREZ SANTOS, manifiesta tener más de cinco procesos actuando como 

curador, por lo cual no acepta la designación, enunciando 7 procesos con su respectivo 

radicado, sin embargo, no anexa ningún auto o certificación.  Pasa al Despacho el 

expediente digital con los archivos del 00 al 27.   

 

MONICA TATIANA FLOREZ ROJAS   

Secretaria  

  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

  

San José de Cúcuta, 18 de abril del 2023 

 

Teniendo en cuenta que la Doctora MARTHA LILIANA SUAREZ SANTOS, manifiesta que 

no acepta la designación de Curador Ad-litem, en consideración a que se encuentra 

ejerciendo dentro de los procesos adelantados en el juzgado segundo de pequeñas 

causas y competencias múltiples y los juzgados primero y segundo civil municipal de 

oralidad de pamplona (6) (archivo 25).  

  

Al respecto se hace necesario recordar el contenido del art. 48, numeral 7 del C.G.P., 

aplicable por analogía a este procedimiento por expresa remisión del art. 145 del CPL y 

de la SS, que señala:  

 

“7. La designación del curador ad lítem recaerá en un abogado que ejerza habitualmente 

la profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de oficio. El 

nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando  

en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el designado 

deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias 
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO No 050 DEL 19-04-2023 

 

 

 

 

 a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente. (…)” 

(resalta el Despacho la negrita)  

  

En éste caso, se echa de menos, que se haya acreditado con certificación expedida por 

cada uno de los Juzgados, en los que informe se encuentra actuando como curadora ad-

litem, con el fin de conocer el estado actual de cada uno de esos procesos y verificarse 

que, los ejerce actualmente, para que pueda ser relevado del cargo, luego se le 

comunicará que no fue relevado para que proceda de conformidad, aceptando la 

designación y se notifique del auto admisorio de la demanda, so pena de imponerse las 

sanciones que consagra la misma norma.  

  

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA,  

 

RESUELVE: 

 

 1.- POR SECRETARÍA comuníquesele inmediatamente, a la curadora ad-litem, Dra. 

MARTHA LILIANA SUAREZ SANTOS, designado para la defensa de CORPAVISION S.A.S. 

COMPAÑIA PROMOTORA DE RADIO Y TELEVISION S.A.S, que no se aceptó su relevo del 

cargo, para que proceda de conformidad, so pena de imponerse las sanciones del caso, 

por lo expuesto en la parte motiva de esta decisión.  

  

2.- PUBLICAR el presente auto en los estados electrónicos de la página web de la Rama 

Judicial.  

  

3.- Vencidos los términos y agotado el trámite de notificación, vuelva el expediente al 

despacho para su respectivo pronunciamiento.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 



Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 50 DEL 19-04-2023  

  

INFORME SECRETARIAL:  Al despacho del señor Juez la carpeta del presente 

proceso, informando que en diligencia del art. 77 del C.P.T. Y S.S. se concede el 

recurso de apelación respecto a negar la práctica de prueba de oficio en efecto 

devolutivo ante la Sala Laboral del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Cúcuta (archivo 10). De igual forma, se emitió sentencia fechada del 16 de junio 

del 2022. Así mismo en (archivo 11-12) se presenta el desistimiento al recurso de 

apelación interpuesto. En providencia del 1 de agosto del 2022, se accede al 

desistimiento del recurso (archivo 12) y se ordena liquidar costas por parte de 

Secretaria.  (archivo 13). En auto del 5 de agosto del 2022, se ordena aprobar costas 

y archivar. (numeral 14). A folio 15 se allega al proceso demanda ejecutiva a 

continuación fechada del 10 de febrero del 2023 al cual le subsiguen solicitud de 

medidas cautelares (archivo 16). Pasa con una carpeta de primera instancia que 

contiene un total de dieciséis archivos consecutivos del (00 a 16). Lo anterior para 

que sírvase ordenar. San José de Cúcuta,18 de abril de 2023. 

 

 

MONICA TATIANA FLOREZ ROJAS 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

San José de Cúcuta, Dieciocho de abril de Dos mil Veintitrés (2023). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial, se observa que en el desarrollo de la 

diligencia del 16 de junio del 2022 si bien es cierto se presentó recurso al negarse 

un decreto de prueba de oficio, cierto que es, que la decisión de aceptar el 

desistimiento del mismo debía ser ordenada por el Tribunal Superior del Distrito 

Judicial del Cúcuta, Sala Laboral, en tanto que el asunto fue ordenado enviar en 

consulta, actuación que se evidencia no se efectuó. 
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 Así las cosas, debe el despacho: i) dejar sin efecto los proveídos del 1 de agosto 

del 2022 y el 5 de agosto el 2022. ii) Abstenerse de librar mandamiento de pago y 

ordenar el decreto de medidas cautelares solicitadas por la Dra. ELIANA CECILIA 

MEDINA RAMÍREZ, quien actúa como apoderada de la Empresa de Acueducto y 

Alcantarillado de Cúcuta S.A. E.S.P., sigla EIS CUCUTA S.A.E.S.P, y iii) por Secretaria 

remitir de forma inmediata el presente asunto a través de apoyo judicial a la 

Secretaria de la Sala Laboral Tribunal Superior de Cúcuta. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Cúcuta,  

 

RESUELVE 

 

1. DEJAR SIN EFECTO los proveídos del 1 de agosto del 2022 y el 5 de agosto 

el 2022. 

 

2. ABSTENERSE de librar mandamiento de pago, por la razón expuesta en la 

parte motiva. 

 

3.  REMITIR por secretaria de forma inmediata el proceso a apoyo judicial con 

destino a Sala Laboral del Tribunal Superior de Cúcuta. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

Firmado Por:
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 050 DEL 19-04-2023 

 

 

 INFORME SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez la carpeta del presente proceso, 

informa que el HTSSL en providencia del 27/03/2022, REVOCA PARCIALMENTE unos de 

los apartados del fallo dictado en primera instancia fechada el 06 de febrero del 2020 

proferido por el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Cúcuta, El HTSSL en su numeral 

TERCERO ordenó EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS de cada instancia (numeral de 

folio 318.) De igual forma el 24 de febrero del 2023, Porvenir aporta escrito en el cual 

informa el cumplimiento de la sentencia. 

 

En lo tocante a la liquidación de costas la secretaría procede de la siguiente forma. 

 

1 instancia Valor 

Sentencia 24 de febrero de 2020.  

 

“SEPTIMO: CONDENAR en costas a la administradora 

de fondos de pensiones y cesantías PORVENIR S.A, 

fijando como agencias en derecho en favor del 

demandante ORLANDO ANTONIO CONTRERAS 

JAIMES, la suma de DOS S.M.L.M.V ($1.755.604) para 

el presente año.” 

 

 

 

 

Agencias en derecho 

Agencias en derecho a apagar por parte de 

PORVENIR S.A en favor de ORLANDO ANTONIO 

CONTRERAS JAIMES. 

$1.755.604 

2 Instancia  

Sentencia 29 de octubre de 2020.  

 

“TERCERO: CONDENAR en costas a Porvenir S.A, y a 

Colpensiones. Inclúyanse como agencias en derecho 

de la alzada la suma de $200.000 para cada una de 

ellas. Liquídese de manera concentrada por el 

despacho de origen.” 

 



ORDINARIO N° 2019-00152 
DEMANDANTE: ORLANDO ANTONIO CONTRERAS JAIMES. 
DEMANDADO: PORVENIR S.A Y COLPENSIONES.  
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta  
 

2 
 

NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 050 DEL 19-04-2023 

 

 

  

Agencias en derecho a pagar por parte de PORVENIR 

S.A Y COLPENSIONES en favor de ORLANDO 

ANTONIO CONTRERAS JAIMES. 

 

PORVENIR S.A  debe a  ORLANDO ANTONIO 

CONTRERAS JAIMES. 

$200.000 

COLPENSIONES debe a  ORLANDO ANTONIO 

CONTRERAS JAIMES. 

$200.000 

 

Pasa con una carpeta con un total de 10 archivos consecutivos del (01 al 10). Lo anterior 

para que sírvase ordenar.  

 

MONICA TATIANA FLOREZ ROJAS 

Secretaria  

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

 

 

San José de Cúcuta, dieciseis de abril de dos mil veintitrés (2023).  

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial, se dispone:  

 

1. TENER por organizada la carpeta del presente proceso, toda vez que el 

expediente fue devuelto el día 27/03/2023 por la secretaría de la Honorable 

Sala Laboral (archivo 39).  
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 2. OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el HTSSL.” REVOCAR el numeral 

quinto de la sentencia materia de apelación y consulta del 24 de febrero 

del 2020 proferida por el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Cúcuta. 

SEGUNDO. CONFIRMAR en todo lo demás. TERCERO CONDENAR en 

costas a PORVENIR S.A. y Colpensiones.” 

 

3. APROBAR la liquidación de costas practicadas por la secretaría del despacho según 

constancia secretarial que antecede, al tenor del art. 336 del C.G.P. por remisión 

del art. 145 del C.P.T. y S.S. 

 

4. Poner en conocimiento de las partes el escrito visto a folio 24, en el cual se enuncia 

por parte de PORVENIR: “se actualizó el estado de la vinculación como no vigente 

y se inició con el proceso establecido con Asofondos y Colpensiones a través del 

sistema de información de Afiliados a fondos de pensión (SIAFP), esto con el fin 

de actualizar la situación ante las mencionadas entidades, así las cosas, esta 

Administradora procedió con el giro de sus aportes a dicha entidad.” 

 

 

5. PUBLICAR el presente auto en los estados electrónicos de la página web de la 

Rama Judicial y en el sistema de registro y actuaciones de siglo XXI.  

 

6. Cumplido lo anterior ordénese el archivo del asunto y procédase con él envió del 

expediente al archivo central. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO No 050 DEL 19-04-2023 

 

 

 INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez la carpeta del presente 

proceso, recibido del HTSSL el día 28 de marzo de 2023 de manera virtual y el cual 

fue enviado anteriormente digitalizado y organizado conforme las directrices 

dadas por el Consejo Superior de la Judicatura, en cuanto a la conformación del 

expediente digital. 

 

En lo tocante a la liquidación de costas la secretaria procede de la siguiente 

manera: 

 

1 instancia Valor 

Sentencia 31 de octubre de 2022 

“CUARTO: CONDENAR, en costas, a la parte demandada 

Colpensiones, fijando como Agencias en Derecho, en favor 

de la parte demandante, la suma de Dos Salarios Mínimos 

Legales Mensuales Vigentes.” 

 

 

 

Agencias en derecho 

Agencias en derecho a pagar por parte de COLPENSIONES 

en favor de JAIME OVIEDO VILLAMIZAR. 

$ 2.000.000 

Total $2.000.000 

 

Pasa con treinta y cuatro consecutivos del (00 a 34). Lo anterior para que se sirva 

ordenar.  

 

MONICA TATIANA FLOREZ ROJAS 

Secretaria  

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
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San José de Cúcuta, 18 de abril del 2023 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial, se dispone:  

 

1. TENER por organizada la carpeta del presente proceso, toda vez que el 

expediente fue devuelto el día 28 de marzo de 2023 por la secretaría de la 

Honorable Sala Laboral (archivo 32). 

 

2. OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el HTSSL, “PRIMERO: MODIFICAR el 

numeral SEGUNDO de la sentencia proferida el 31 de octubre de 2022, por 

el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Cúcuta, en el sentido de, 

CONDENAR a LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, a efectuar el pago a favor de JAIME OVIEDO VILLAMIZAR, 

por concepto de retroactivo comprendido entre el mes de diciembre de 

2014 hasta el 31 de enero de 2023, junto con la mesada adicional, y los 

aumentos anuales de ley, suma que a la fecha asciende a $391.605.770,78, 

sin perjuicio de las mesadas que se sigan causando. SEGUNDO: 

CONFIRMAR en lo demás, la sentencia apelada y consultada, de acuerdo 

con la parte motiva.” 

 

3. APROBAR la liquidación de costas practicadas por la secretaría del 

despacho según constancia secretarial que antecede, al tenor del art. 336 

del C.G.P. por remisión del art. 145 del C.P.T. y S.S. 
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 4. PUBLICAR el presente auto en los estados electrónicos de la página web de 

la Rama Judicial y en el sistema de registro y actuaciones de siglo XXI.  

 

5. Cumplido lo anterior ordénese el archivo del asunto y procédase con él 

envió del expediente al archivo central. 

 

 

 

NOTIFIQUESE – CUMPLASE Y ARCHIVESE. 

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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 NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO No 50 DEL 19-04-2023  

 

  

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso informando 

que se encuentra fijada fecha para el 19 de abril del 2023. El 17 de abril del 2023 el Dr.  

VÍCTOR HUGO PÁEZ SUZ, apoderado de la parte demandante solicita aplazamiento 

aportando incapacidad médica. Pasa con (01-24 archivos). Lo anterior para lo que se 

sirva ordenar. Cúcuta, 3 de noviembre 2022. 

 

MONICA TATIANA FLOREZ ROJAS 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGÚNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Cúcuta, 18 de abril del 2023 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial, y visto el art. 77 del C.P.T.y S.S. se dispone: 

 

Se procederá a señalar fecha y hora para llevar a cabo la audiencia contemplada en el 

Articulo 77 y 80 del C.P.L. y S.S., en lo pertinente, para el día 22/11/2023  a las nueve (9) 

de la mañana, la cual se realizará a través de la plataforma Lifesize. Lo anterior dando 

alcance a lo informado por el Consejo superior de la Judicatura, mediante oficio 

DEAJFO21-1197, fechada el 15 de diciembre del 2021. 

 

Por la secretaria notifíquese el presente auto por estado, publíquese en la página web 

de la Rama Judicial por el link del estado electrónico, agéndese la respectiva reúnen en 

la fecha y hora señalada en la plataforma antes mencionada, remitiéndose las 

respectivas invitaciones a los apoderados. Se advierte a estos últimos que el día y hora 

señalados deberán presentar de ser necesario a las partes y los testigos que hayan 

solicitado, para lo cual podrán enviarles el enlace de la reunión una vez haya sido 

compartida por el Juzgado. Así mismo deberán presentar todas las pruebas que 

pretendan ser valoradas.  

   

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 050 DEL 19-ABRIL-2023 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso, con poder otorgado 

por la sociedad ARAQUE CHIQUILLO Y ASOCIADOS S.A.S. al abogado LUIS JAVIER DUARTE 

CARRILLO, quien a su vez solicitó el retiro de la demanda a través de mensaje de datos el pasado 

11/04/2023. No se subsanaron las anomalías anotadas en auto de fecha treinta y uno (31) de 

marzo de dos mil veintitrés (2023). Pasa al despacho el expediente digital (consecutivos 01-18) 

con dieciocho (18) archivos en formato pdf. Sírvase proveer.  

  

Geraldine Parada  

Oficial Mayor 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al poder conferido por la sociedad ARAQUE CHIQUILLO Y ASOCIADOS 

S.A.S. como apoderada sustituta al abogado Luis Javier Duarte Carrillo, se tiene que 

este no fue conferido en debida forma bajo los lineamientos del inciso segundo y tercero 

de la Ley 2213 de 2022, pues en el mismo no se indicó expresamente la dirección de 

correo electrónico del abogado Luis Javier Duarte Carrillo y tampoco fue conferido desde 

la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales por la 

sociedad ARAQUE CHIQUILLO Y ASOCIADOS S.A.S. en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal, la cual corresponde a <frank_v12@hotmail.com> y no a 

<colectivoaraquechiquillo@hotmail.com> que fue la utilizada en el mensaje de datos 

que confiere el mentado poder. 

 

Así pues, no es dable reconocer personería alguna al abogado Luis Javier Duarte Carrillo 

y menos aún acceder al retiro de la demanda por él solicitado; debiéndose advertir que, 

al no haberse subsanado las anomalías anotadas en el auto de fecha treinta y uno (31) 

de marzo de dos mil veintitrés (2023), SE DISPONE: 

 

1. RECHAZAR la demanda ordinaria laboral presentada, a través de apoderado, por el 

señor RICARDO BELTRAN GARCIA en contra de la ARL POSITIVA COMPAÑÍA DE 

SEGUROS S.A y la JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ. 

 

2. NOTIFICAR el contenido del presente auto, a través de su publicación en los estados 

electrónicos de la página web de la Rama Judicial, dejándose las constancias del 

caso en el programa SIGLO XXI. 
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3. Una vez en firme esta providencia, ARCHÍVENSE las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE 

 

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6dd15e359e67085003b21e26943119c138588f7c594e45496bafbbccf577383e

Documento generado en 18/04/2023 04:30:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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